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     I.- PRESENTACIÓN   
 

 
Continuando con la trayectoria iniciada en 1986,  la Diputación de León presenta 

una nueva edición de síntesis de la información contenida en la denominada Encuesta 
de Infraestructura y Equipamientos Locales o E.I.E.L. en su Fase 2022. 

 
La Encuesta de Infraestructuras y Equipamiento Local (E.I.E.L.) surge en el año 

1985 para gestionar la cooperación económica del Estado a las entidades locales, siendo 
fundamental en aquellos momentos  disponer de información detallada de las dotaciones 
existentes en todos los núcleos de población del territorio español para ello.  

 
Con la pretensión de que constituyera el instrumento objetivo básico de análisis y 

valoración de las necesidades, el entonces Ministerio de Administración Territorial 
impulsa la elaboración a nivel nacional de un inventario estandarizado, riguroso y 
detallado sobre las infraestructuras y equipamientos locales, definiendo un modelo de 
datos único y una periodicidad y metodología de actualización idéntica en todo el territorio 
nacional.  

 
La obligada elaboración de dicho inventario se encomendó a las Diputaciones 

provinciales o entes Autonómicos en el caso de las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales, ejerciendo el Ministerio las tareas de coordinación,  el establecimiento 
de las instrucciones técnicas para su realización  y el  seguimiento y validación definitiva 
de la misma. 

 
A partir de entonces, la EIEL se ha consolidado como la más exhaustiva y única 

fuente de información normalizada y estandarizada sobre las infraestructuras y 
equipamientos disponibles en los municipios españoles que desde su creación fue 
revisada cada cuatro años hasta el año 2008, año en el que se establece su actualización 
permanente con cierre anual de contenidos a 1 de diciembre de cada año. 

 
La Diputación de León, como entidad colaboradora y responsable de la ejecución 

de la misma, ha llevado a cabo todas las actualizaciones o fases establecidas para la 
EIEL, siendo la última cerrada la correspondiente al año 2022. A fin de divulgar sus 
contenidos para general conocimiento, se presenta esta publicación con los datos de 
síntesis a nivel municipal organizados en dos volúmenes. El primero presenta la 
información agrupada según las dotaciones, es decir, un análisis temático a nivel 
horizontal por cada infraestructura y equipamiento. El segundo en cambio ofrece un 
análisis a nivel vertical para cada municipio, recogiendo la concreción de todas las 
variables temáticas anteriores en dicho ámbito territorial. 

 
Con objeto de incrementar su utilidad inmediata tanto para la institución que la 

acoge como para el resto de la ciudadanía, además de los datos tabulados por municipio, 
se incorporan los datos agregados a nivel de partido judicial a falta de una división 
comarcal legalmente establecida para la totalidad del territorio provincial.  

 
Con ello se pretende poner a disposición de los ciudadanos de una manera simple 

y clara la información disponible sobre las dotaciones locales para contribuir al 



 

conocimiento de la provincia, agilizar la identificación de necesidades que posibilite la 
planificación territorial y facilitar en lo posible la interpretación de los cuantiosos datos 
que ofrece esta valiosa fuente de información.  

 
 

 
II.- LA ENCUESTA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS LOCALES (EIEL)  
 

 
 La normativa de la EIEL se especifica en el RD835/2003, de 27 de junio, por el que 
se regula la cooperación económica del estado a las inversiones de las entidades locales 
y en la ORDEN APU/293/2006, de 31 de enero, de desarrollo y aplicación del Real 
Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la cooperación económica del 
Estado a las inversiones de las Entidades locales. 
 

Definida en los apartados 1 y 2 del artículo 4 de dicho Real Decreto 835/2003 como 
el instrumento objetivo básico de análisis y valoración de las necesidades de dotaciones 
locales a efectos de la cooperación económica local del Estado, la EIEL tiene la finalidad 
de conocer la situación de las infraestructuras y equipamientos municipales, pero 
también de cualquier otra institución pública o privada que supla la acción municipal 
satisfaciendo las mismas necesidades sociales. Constituye por tanto  un inventario de 
ámbito nacional, de carácter censal con información precisa y sistematizada de los 
municipios con población inferior a los 50.000 habitantes.  

 
 La utilidad de la EIEL queda igualmente establecida en la normativa, ya que según 
ésta, se deberá tener en cuenta en la elaboración de los Planes Provinciales. Así, el 
apartado 2 del artículo 10 de dicho Real Decreto 835/2003 determina que en la memoria 
que debe acompañar al plan provincial, las diputaciones provinciales justificarán que su 
elaboración se ha basado en los datos contenidos en la Encuesta de Infraestructura y 
Equipamientos Locales y, en general, en criterios objetivos para la distribución de los 
fondos. 

 

Por lo que se refiere a las normas para la actualización de sus contenidos y 
mantenimiento es la Orden APU/293/2006 la referencia, a la que dedica todo el artículo 
Segundo del Capitulo I: 

  
“1. Para la actualización de los contenidos y mantenimiento de la Encuesta de 

Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL), contemplada en el artículo 4 del Real 
Decreto 835/2003, de 27 de junio, se constituirá un Grupo de Trabajo integrado por 
técnicos expertos en la materia. 

 
2. Podrán formar parte del citado Grupo de Trabajo, funcionarios de la Dirección 

General de Cooperación Local, representantes de las Corporaciones Locales 
elaboradoras de la Encuesta, representantes de las Comunidades Autónomas 
interesadas, y, en su caso, técnicos de Instituciones relacionadas con la Encuesta. 

 
3. Los miembros del Grupo de Trabajo serán nombrados por el Director General de 

Cooperación Local. En el caso de los representantes de las Corporaciones Locales, a 
propuesta de la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor 



 

implantación, y para los representantes de las Comunidades Autónomas e Instituciones, 
a propuesta de las mismas. 

 
4. El Grupo de Trabajo determinará, entre otros temas, los contenidos mínimos de 

la Encuesta, las prescripciones técnicas del Modelo de datos, el Cuestionario y Manual 
para la recogida de la información en campo, definirá la información Cartográfica, las 
Validaciones y Normas para la remisión de los datos. Asimismo establecerá la 
periodicidad de actualización de la información, así como las recomendaciones de los 
sistemas de actualización y mantenimiento de la Encuesta. Las anteriores 
determinaciones serán elevadas a la Dirección General de Cooperación Local, para su 
correspondiente aprobación. 

 
5. Corresponde a la Dirección General de Cooperación Local, además de lo 

indicado en el apartado anterior, dentro de su función de coordinación, comunicar a las 
Entidades elaboradoras de la Encuesta, la fecha de inicio de los trabajos y finalización, 
así como los plazos de entrega de la información. De la misma forma, prestará 
asesoramiento técnico y colaboración económica para su realización. 

 
Este Órgano directivo supervisará la información facilitada por las Entidades 

elaboradoras de la Encuesta, tanto la parcial, Cuestionarios y Cartografía, como la total, 
y, en su caso, realizará muestreos de los trabajos de campo, al objeto de determinar la 
calidad de la información. 

 
6. La Entidades elaboradoras de la Encuesta serán responsables de los trabajos 

relativos a la recogida, grabación y validación de la información, a fin de lograr la máxima 
fiabilidad de la misma y poder constituir el instrumento objetivo básico de análisis y 
valoración de las necesidades de dotaciones de las Entidades locales, para la 
elaboración, entre otros, de los Planes y Programas de cooperación económica local. 
Los datos de las actualizaciones de la Encuesta, serán remitidos por las Entidades 
elaboradoras a la Dirección General de Cooperación Local para su incorporación a la 
Base de Datos Locales.” 

  
 Respecto a la utilización de la EIEL como instrumento de planificación económica 
en base a la valoración de las necesidades de dotaciones que incorpora, queda recogido 
en el artículo Tercero del CAPÍTULO II, donde literalmente se especifica que “De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.º del Real Decreto 835/2003, de 27 de junio para la 
distribución territorial de las subvenciones, se tendrán en cuenta los siguientes factores 
e indicadores: 
  
 a) Necesidades de infraestructura y equipamiento local, relativas al abastecimiento 
domiciliario de agua potable, alcantarillado, pavimentación de las vías públicas, 
alumbrado público, depuración de aguas residuales, recogida de residuos urbanos y 
vertederos, evaluadas a través de la información contenida en la Encuesta de 
Infraestructura y Equipamientos Locales. También se tendrá en consideración la 
extensión de la red viaria provincial e insular.” 
 
 Por último, la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en adelante LRSAL,  aporta 
cambios sustanciales en el ámbito competencial de las entidades locales. Además de 
clarificar las competencias municipales para evitar duplicidades y solapamientos entre 
Administraciones,   se introduce el concepto de coste efectivo de los servicios y la 



 

obligatoriedad de su cálculo por todas las entidades locales antes del 1 de noviembre de 
cada año para todos y cada uno de los servicios que presten según los criterios de 
cálculo establecidos en la ORDEN HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, apuntan 
nuevamente a la EIEL como fuente de información para realizar dicho cálculo. 

 
En este sentido, se recoge a continuación la vigente normativa que sobre servicios 

mínimos y distribución de competencias en la prestación de los mismos introduce la 
citada ley 27/2013. 

 

1.- COMPETENCIAS PROPIAS DE LOS MUNICIPIOS: 
 

 
- Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación. 
 

- Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los 
residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y 
atmosférica en las zonas urbanas. 
 

- Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 
residuales. 
- Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 
 

- Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata 
a personas en situación o riesgo de exclusión social. 
 

- Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 
 

- Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 
 

- Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 
 

- Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 
 

- Protección de la salubridad pública. 
 

- Cementerios y actividades funerarias. 
 

- Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
 

- Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 
 

- Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar 
con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, 
mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial. 
 

- Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso 
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 

  



 

 

 

SERVICIOS MÍNIMOS QUE DEBEN PRESTAR LOS MUNICIPIOS (art. 26 de la 
LRSAL): 

 
 

 
En todos los Municipios 

- alumbrado público 
- cementerio 
- recogida de residuos 
- limpieza viaria 
- abastecimiento domiciliario de agua potable 
- alcantarillado 
- acceso a los núcleos de población 
- pavimentación de las vías públicas 

 

En los Municipios con 
población superior a 5.000 

habitantes 

 

Además de los anteriores: 
- parque público 
- biblioteca pública 
- tratamiento de residuos 

 
En los Municipios con 

población superior a 20.000 
habitantes 

 

Además de los anteriores: 
- protección civil 
- evaluación e información de situaciones de 

necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión 
social 

- prevención y extinción de incendios 
- instalaciones deportivas de uso público 

 
En los Municipios con 

población superior a 50.000 
habitantes 

 

Además de los anteriores: 
- transporte colectivo urbano de viajeros 
- medio ambiente urbano 

 
 
Todos los servicios relacionados, con excepción de aquellos específicos para los 

municipios de población superior a 50.000 habitantes que se excluyen de la EIEL y la 
evaluación y atención de personas en riesgo de exclusión social, tienen reflejo en la 
misma, ya que incorpora el inventario de los elementos que se precisan para su 
prestación así como la valoración sobre su calidad.  

 
  



 

2.- PARTICIPACIÓN DE LAS DIPUTACIONES EN LA PRESTACIÓN DE LOS       
SERVICIOS MÍNIMOS (arts. 26 y 36 de la LRSAL): 

 
 

- En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes será la Diputación 
provincial o entidad equivalente la que coordinará la prestación de los siguientes 
servicios: 

a) Recogida y tratamiento de residuos. 
b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales. 
c) Limpieza viaria. 
d) Acceso a los núcleos de población. 
e) Pavimentación de vías urbanas. 
f) Alumbrado público. 

 

- La asistencia de las Diputaciones o entidades equivalentes a los Municipios, prevista 
en el artículo 36 de la LRSAL, se dirigirá preferentemente al establecimiento y adecuada 
prestación de los servicios mínimos. 
 
Además, según ese mismo artículo "son competencias propias de las Diputaciones las 

que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades 
Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes: 
…. 
c) la prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, 

supracomarcal y el fomento o, en su caso, coordinación de la prestación unificada de 
servicios de los municipios de su respectivo ámbito territorial. En particular, asumirá 
la prestación de los servicios de tratamiento de residuos en los municipios de menos de 
5.000 habitantes, y de prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000 
habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación. 
… 
i) La coordinación mediante convenio, con la Comunidad Autónoma respectiva, de la 

prestación del servicio de mantenimiento y limpieza de los consultorios médicos en los 
municipios con población inferior a 5000 habitantes." 
 

 
 

3.- PARTICIPACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÍNIMOS (art. 55 de la LRSAL) 

 

 
- Para la efectiva coordinación y eficacia administrativa, la Administración General del 
Estado, así como las Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio 
de lealtad institucional, deberán, en sus relaciones recíprocas, prestar, en el ámbito 
propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran 
precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. 

 
  



 

 
III.- ÁMBITO TERRITORIAL DE LA EIEL EN LA PROVINCIA DE LEÓN 
 

 
Según la normativa vigente, la EIEL debe realizarse en todos los municipios de 

población inferior a 50.000 habitantes. En la provincia de León, sólo los municipios de 
León y Ponferrada superan dicho umbral, por lo que la EIEL se extiende a los 209 
municipios restantes y a sus 1.363 entidades de población. Este extenso ámbito territorial  
supone el 97,3% de la superficie provincial y acoge al 58,9% de la población total de la 
provincia según la última cifra de datos oficiales de población publicada por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) correspondiente al año 2022.  

 
Con objeto de facilitar un marco de referencia para interpretar la información que 

suministra la EIEL, se ofrece a continuación una breve descripción del contexto territorial 
al que se refiere la misma, teniendo en cuenta que siempre están excluidos los 
municipios de León y Ponferrada por no ser objeto de la EIEL. 

 
Además, para poder realizar comparaciones, junto con la tabulación por municipio, 

se presentan los datos agregados por partidos judiciales, excluyendo de los mismos a 
los municipios de León y Ponferrada. El distinto peso que estas delimitaciones tienen en 
el conjunto provincial se recoge en los indicadores que se presentan a continuación y 
que se incorporará igualmente en el análisis detallado para cada dotación de los 
capítulos siguientes. No tener en cuenta a los municipios de León y Ponferrada en estos 
indicadores permiten eliminar las distorsiones que como polos urbanos de primer orden 
en la provincia, introducen al ser analizados conjuntamente con el resto de los municipios 
de la provincia. 
   

 

 
PARTIDO 
 JUDICIAL Municipios 

 
Población 

2022 

 

 

Superficie del 
Municipio 

 

 

Núcleos de 
Población 

 

Superficie 
Urbana (*) 

Viviendas en 
núcleo de 
población 

 

Nº 
 

% Habitantes % Km2 % Nº % Kms. % Número % 

ASTORGA 26 12,4 33.096 12,5 2331,5 15,3 181 13,3 73,35 13,6 29.282 14,3 

LA BAÑEZA 33 15,8 29.923 11,3 1442,9 9,5 119 8,7 68,23 12,7 24.893 12,2 

CISTIERNA 16 7,7 9.241 3,5 1677,7 11,0 118 8,7 19,83 3,7 9.944 4,9 

LEÓN (**) 73 34,9 118.234 44,8 4824,2 31,6 503 36,9 216,12 40,1 86.798 42,4 

PONFERRADA (**) 36 17,2 55.889 21,2 2715,9 17,8 299 21,9 126,24 23,4 38.313 18,7 

SAHAGÚN 20 9,6 7.136 2,7 1267,6 8,3 75 5,5 20,76 3,8 7.779 3,8 

VILLABLINO 5 2,4 10.657 4,0 993,9 6,5 68 5,0 14,34 2,7 7.861 3,8 

TOTAL EIEL 209 100 
 

264.176 100 15.253,7 
 

100 1.363 100 538,87 100 204.870 100 

 
(*) Superficie delimitada en cada núcleo de población a efectos de la EIEL en la que se añade 

una zona de borde a las áreas estrictamente edificadas para recoger las infraestructuras y 
equipamientos próximos que se incluyen en el inventario. 

 
(**) Excluidos los municipios de León y Ponferrada respectivamente. 



 

 
Según la revisión del padrón municipal referida al 01/01/2022 declarada oficial por Real 

Decreto 1065/2021, de 30 de noviembre, la provincia de León cuenta con un total de 
448.179 habitantes, de los cuales son objeto de la EIEL 264.176 (el 58,9%). Dicha 
población objeto de EIEL se concentra en 1.363 núcleos de población (261.862 
habitantes que representan el 99,1%) y el resto, en diseminados dispersos en el ámbito 
territorial de algunos municipios (2.314 habitantes que suponen el 0,9%).  
 

En los últimos cuatro años, ha habido una pérdida neta de 9.559 efectivos, es decir, 
el 3,5%, lo cual supone una cierta ralentización con respecto al 4,9% del período 2014-
2018. Todos los partidos judiciales (excluidos los municipios de León y Ponferrada) 
pierden población, pero las mayores pérdidas en términos absolutos corresponden al  de 
Ponferrada, que en el período 2018-2022  pierde 3.036 habitantes, seguido del de León 
con 1.815 y La Bañeza y Astorga con más de 1.400 en ambos casos.  
 

A más largo plazo, si analizamos la evolución de la población a través de los censos 
de población desde 1.960, año en el que la provincia alcanza su máximo hasta el padrón 
del 2022, se aprecia claramente cómo se ha mantenido la tendencia a la disminución  de 
efectivos en todos los partidos judiciales (excluidos los municipios de León y Ponferrada) 
a excepción del de León, donde a partir de 1991 se produce una leve recuperación que 
finaliza en 2011 para adoptar nuevamente la tónica general de pérdida de población del 
resto de los partidos judiciales.  

 

 
Como consecuencia,  la densidad de población para el ámbito territorial de la Fase 

2022 de la EIEL es de 17,3 hab./km2, que se convierten en 28,8 hab./km2  si se incluye 
a los municipios de León y Ponferrada (a casi 9 puntos  de los 37,7 hab./km2 del año 
1960). Las pérdidas más intensas según este indicador son las de los partidos judiciales 
de Cistierna y Sahagún, cuyos valores de densidad se han desplomado más del 71% 
con respecto a 1960.  
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PARTIDO JUDICIAL 

 

 
DENSIDAD HABITANTES/KM2.  

 
 

2022 2018 2011 2001 1991 1981 1970 1960 

ASTORGA 14,2 14,8 16,4 18,4 19,7 22,3 26,3 30,3 

LA BAÑEZA 20,7 21,7 24,1 27,0 28,9 31,0 38,3 43,2 

CISTIERNA 5,5 5,8 6,8 8,0 9,6 11,3 14,9 19,3 

LEÓN (*) 24,5 24,9 25,7 22,0 21,3 22,1 25,3 29,7 

PONFERRADA (*) 20,6 21,7 24,5 25,8 27,9 29,4 34,2 39,4 

SAHAGÚN 5,6 5,9 6,7 7,9 8,7 10,1 14,4 19,5 

VILLABLINO 10,7 11,8 13,4 17,5 19,9 19,3 20,8 24,6 

TOTAL PROVINCIA(**) 28,8 29,8 32,0 32,1 33,4 33,2 35,2 37,7 

 

 
(*) Excluidos los municipios de León y Ponferrada 

     (**) Total provincia incluidos León y Ponferrada 
 

En cuanto a la distribución de la población, en los últimos cuatro años se vuelve a 
producir el aumento del número de núcleos de población inferior a 50 habitantes, que 
representan ya el 48,6% del ámbito de la EIEL. También ha disminuido  
significativamente el número de núcleos entre 100 y 200 habitantes, confirmándose 
nuevamente la despoblación como uno de los más graves problemas estructurales de la 
provincia de León. 

 
 

PARTIDO JUDICIAL 

NÚMERO  
DE 

NÚCLEOS 
EIEL 

NÚCLEOS 
POR TAMAÑO DE POBLACIÓN (Habitantes) 

< 50 Entre 50 y 
100 

Entre 100 
y 200 

+ 200 

2018 2022 2018 2022 2018 2022 2018 2022 2018 2022 

ASTORGA 181 181 91 87 27 38 33 28 30 28 

LA BAÑEZA 119 119 19 23 32 33 36 34 31 29 

CISTIERNA 118 118 75 79 26 22 10 11 7 6 

LEÓN 501 503 227 232 123 120 69 65 83 86 

PONFERRADA 299 299 158 159 49 55 38 32 54 53 

SAHAGÚN 75 75 38 38 13 19 13 12 6 6 

VILLABLINO 68 68 41 44 12 10 8 8 7 6 

TOTAL PROVINCIAL 

% 

1361 1363 649 

47,7 

662 

48,6 

287 

21,1 

297 

21,8 

207 

15,2 

190 

13,9 

218 

16,0 

214 

15,7 

 
  



 



Si se desciende a  nivel de entidad de población, en el pasado cuatrienio el ámbito 
territorial de  la EIEL se ha reducido en 10.253 habitantes residentes en los núcleos de 
población (un 3,8%), aumentando ligeramente la población en diseminado. El 27,7 % de 
los núcleos han incrementado levemente su población (378 núcleos), el 7,1% (97 
núcleos) mantienen exactamente la misma y el 65,2% (888 núcleos) han perdido 
efectivos.   

 
En términos absolutos, son algunos núcleos ubicados mayoritariamente en el alfoz 

de la ciudad de León los que han aumentado mínimamente su población. Así, los núcleos 
de  Carbajal de la Legua  y la urbanización Arroyo del Truébano son los únicos  que han 
incrementado su población en más de 100 habitantes, con 119 y 106 efectivos más 
respectivamente.  En el escalón inferior, los núcleos con incrementos absolutos entre 50 
y 100 habitantes son Villarrodrigo de las Regueras, Pobladura del Bernesga, 
Urbanización Camino de Santiago, Azadinos, Urbanización El Cueto  y Villamoros de las  
Regueras.  

 
En el lado opuesto, las mayores pérdidas de población en cifras absolutas 

corresponden al núcleo de Trobajo del Camino, con 681 habitantes menos, seguido de 
cabeceras municipales como Bembibre, Astorga, Villablino y La Bañeza con pérdidas 
superiores a 400 habitantes. 

 
Por lo que se refiere a la estructura de la población objeto de EIEL en la provincia 

de León, tal y como se puede apreciar  en la pirámide elaborada a partir de los datos 
contenidos en el Censo de Población y Viviendas de 2021 del INE que se acompaña,   
se aprecia una tendencia claramente regresiva en la que la predominante población 
adulta se apoya en una reducida base de población joven que va retrocediendo a favor 
de la cúspide de una pirámide que se va engrosando progresivamente a partir del grupo 
de más de 40 años. Se confirma así que el elevado grado de envejecimiento, la 
masculinización (el 50,5% de la población son hombres), la caída de la natalidad y la 
emigración de los grupos jóvenes-adultos persisten como características más relevantes 
de la población de los municipios menores de 50.000 habitantes de la provincia de León.  

 
Un ligero efecto corrector a alguna de estas características se produce si se  

incorporan los dos municipios de población superior a 50.000 habitantes al análisis. Si 
se sigue la línea discontinua que representa el perfil que adopta la pirámide teniendo en 
consideración el total de la provincia, es decir, incluyendo a los municipios de León y 
Ponferrada, se aprecia una menor masculinización (el 48,6% de la población total son 
varones), un leve aumento del porcentaje de población joven de 0 a 19 años (que pasa 
del 13,17 al 14,31%)  y también una leve reducción de la población mayor de 65 años (el 
0,75% menos)  especialmente en la población masculina debido a la diferente esperanza 
de vida entre hombres y mujeres.  

 
La excesiva atomización del hábitat,  especialmente en las zonas de montaña, junto 

a un extenso territorio provincial dominado por la montaña en toda su  franja norte y 
oeste, complica sobremanera la dotación y gestión de los servicios públicos que se 
analizan en esta síntesis estadística. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 

 Ámbito de la EIEL Total Provincia 

GRUPOS DE POBLACIÓN Habitantes % Habitantes % 

Jóvenes (de 0 a 19 años) 35.020 13,17 64.622 14,31 

Adultos (de 20 a 64 años) 155.481 58,47 262.359 58,08 

Mayores (más de 65 años)  75.407 28,36 124.725 27,61 

  

Hombres 134.222 50,48 219.532 48,60 

Mujeres 131.686 49,52 232.174 51,40 
 
 

FUENTE: Elaboración propia sobre datos del Censo de Población y Viviendas 2021 del INE 

 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

 
IV.- METODOLOGÍA  DE  LA  FASE  2022  DE LA EIEL 
 

 
La primera Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales de la provincia de 

León se completa en el año 1987, sucediéndose a continuación las fases de 1990, 1995, 
2000, 2005 y 2008. A partir de este último año, la EIEL pasa a ser un inventario en 
actualización permanente, por lo que las distintas fases se corresponden con el cierre de 
contenidos a 1 de diciembre de cada año de la base de datos sobre la que se han ido 
incorporando los cambios. Cada fase de la EIEL toma como referencia las cifras de 
población oficiales correspondientes al año anterior 

 
Partiendo de esa base de datos, para la elaboración de la Fase 2022 de la EIEL  se 

ha obtenido información mediante verificación directa en campo en 10 municipios (157 
núcleos de población) que representan aproximadamente el 11,5% de los núcleos objeto 
de EIEL. El resto de los núcleos de población han sido actualizados por métodos 
indirectos a partir del volcado de la información sobre nuevas obras ejecutadas, 
estadísticas oficiales y datos suministrados por entidades colaboradoras así como de 
similares trabajos de actualización directa desarrollados en los ejercicios 2019, 2020 y 
2021 en 126 municipios (633 núcleos). 

 
Toda la información de la EIEL se recoge en las  tablas alfanuméricas definidas 

en el modelo de datos vigente, debiendo ser georreferenciada sobre cartografía digital. 
Esta Fase 2022 ha sido aceptada y validada por el Ministerio de Política Territorial con 
fecha 15/07/2022, siendo sus contenidos finales los que se ofrecen agrupados a nivel 
municipal y por partidos judiciales en los dos volúmenes de que consta el presente 
estudio. Según la normativa de la EIEL, el número de habitantes en cada fase debe ser 
obligatoriamente el correspondiente al año anterior al que se realice la Encuesta 
aprobado por el Instituto Nacional de Estadística, por lo que en la Fase 2022 se registran 
las cifras oficiales de población referidas a 01/01/2022 aprobadas por el RD 1037/2022, 
de 20 de diciembre.  

 

En total, han sido objeto de tratamiento los 1.363 núcleos de población que integran 
los 209 municipios de población inferior a 50.000 habitantes existentes en la provincia, 
quedando fuera de la EIEL los municipios de León y Ponferrada. A pesar de que alguno 
de esos núcleos no alcanza el número de edificaciones o habitantes mínimos (10 
habitantes) para ser considerado como tales núcleos, se han incluido en el inventario 
porque así son reconocidos por el Instituto Nacional de Estadística o, en su defecto, 
porque mantienen población estacional como es el caso de los núcleos Parajis y 
Peñacaira o constituyen entidades claramente diferenciados del núcleo principal del que 
dependen administrativamente. Con respecto a  2018,  en la Fase 2022 se han añadido 
los núcleos de Las Quintas en el municipio de Valdefresno y Farballes en el de 
Valdevimbre, en el primer caso por segregación de otro núcleo que ya se recogía en la 
EIEL y en el segundo, por haber recuperado población tras varios años sin ningún 
habitante.  

 
En todos estos núcleos de población se ha actualizado la información relativa a las 

variables  contempladas en el cuestionario oficial de la EIEL que se organiza en los 
cuadros que se detallan a continuación:  

 



 

 
 

 
  Orden  

 
TEMAS 

Nº 
CUADROS 

 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
 

23 
24 

 
INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA  
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
OTROS SERVICIOS DEL MUNICIPIO (sede web, energías 
alternativas, telefonía móvil) 
CARRETERAS 
INFRAESTRUCTURA VIARIA 
ABASTECIMIENTO DE AGUA 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
RECOGIDA Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS URBANOS 
ALUMBRADO PÚBLICO 
OTRA INFORMACIÓN MUNICIPAL 
 (correo, telecomunicaciones. TV) 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE USO PÚBLICO 
CENTROS CULTURALES Y DE ESPARCIMIENTO 
LONJAS, MERCADOS Y RECINTOS FERIALES 
MATADEROS 
CEMENTERIOS 
TANATORIOS 
CENTROS SANITARIOS 
CENTROS ASISTENCIALES 
CENTROS DE ENSEÑANZA 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y PROTECCIÓN CIVIL 
CASAS CONSISTORIALES Y OTROS EQUIPAMIENTOS DE 
USO O TITULARIDAD MUNICIPAL 
EDIFICIOS DE TITULARIDAD PÚBLICA SIN USO 
NÚCLEOS ABANDONADOS 
 

 
1 
1 
1 
 

1 
1 

18 
18 
4 
1 
1 
 

2 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 

         1  
        13 

TOTAL 66 

 
 
 

Se advierte que la explotación y análisis que sigue se realiza únicamente sobre los 
datos correspondientes a los núcleos de población,  quedando excluido el tratamiento 
estadístico de los datos relativos a la población en diseminado. 
  



 

 
 

 

V.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS MÍNIMOS: 
 

 
 
 1.- CARRETERAS 

 
 

La EIEL incorpora la definición de carreteras contenida en la 

Ley 25/1988, de 29 de julio de Carreteras en la que se considera 

como carreteras a las vías de dominio y uso público, proyectadas y 

construidas fundamentalmente para la circulación de vehículos 

automóviles. No son tales los caminos de servicio construidos como 

elementos auxiliares o complementarios de las actividades 

específicas de sus titulares, sean éstos públicos o privados.  

 

Además, hay que tener en cuenta que en la EIEL se excluyen del 

cómputo total de la longitud de las carreteras los tramos que 

transcurren dentro de los núcleos de población o travesías, ya que 

según la normativa propia de la EIEL deben ser inventariados como 

elementos de la pavimentación urbana, no de la red viaria. Este 

diferente tratamiento explica las variaciones en cuanto a la longitud 

de las vías con respecto a otras estadísticas oficiales. 

 

De cada tramo homogéneo de carretera según titular, gestión, 

tipo y estado de firme se recoge los puntos kilométricos de inicio y 

fin, código normalizado, titular, gestor, señalización, estado y tipo 

de firme, ancho, longitud, pasos a nivel, si está o no bien 

dimensionada para el tráfico que soporta y algunas características 

de su trazado (sinuosidad, pendiente, estrechamientos). 

 
  



 

 
1.1.- EXTENSIÓN DE LA RED DE CARRETERAS 

 
En aplicación de los criterios mencionados, la red de carreteras de la provincia de 

León inventariadas como tales en la EIEL, excluidos los tramos de los municipios de 
León y Ponferrada, asciende a 5.706,9 kms. La titularidad de esta extensa red es 
mayoritariamente provincial (el 47,6%), seguida de las vías autonómicas (28,0%), los 
ejes estatales (15,6%) y el casi 9% residual que se corresponde con vías municipales o 
antiguos caminos vecinales reutilizados para densificar la malla básica.  

 
El partido judicial de León, con el 33,5% de toda la red, es el que presenta la mayor 

concentración de carreteras en el conjunto provincial, frente al de Villablino, con tan sólo 
un 4,02% del total de la red. 

 
A pesar de la extensa red todavía hay 6 núcleos que carecen de acceso por 

carretera en condiciones normales, 5 de ellos localizados en el partido judicial de 
Ponferrada y 1 en el de Cistierna. Dichos núcleos son los de: 

 
- Quintana de la Peña en el municipio de Cistierna 
- Fonfría y Matavenero y Poibueno en el municipio de Torre del Bierzo. 
- La Bustarga en el municipio de Vega de Espinareda 
- Peón en el municipio de Toral de los Vados 
- Barrio de Primout en el municipio de Páramo del Sil 

 

A ellos hay que añadir los problemas puntuales que refieren los representantes 
locales en otros 73 núcleos de población y que provocan situaciones de incomunicación 
temporal que se incluyen en la estadística como núcleos incomunicados para recoger 
estas incidencias. 

 
La longitud de las vías y su distribución en los distintos partidos judiciales se puede 

apreciar en los gráficos que siguen: 
 

  



 

 

 

 
 

 
 

PARTIDO JUDICIAL 

LONGITUD 

TOTAL 

Kms.     % 

 

RED ESTATAL 

Kms.          % 

 

RED AUTONÓMICA 

Kms.              % 

RED 

DIPUTACIÓN 

Kms.       % 

 

OTRAS 

Kms.        % 

 

ASTORGA 

LA BAÑEZA 

CISTIERNA 

LEÓN 

PONFERRADA 

SAHAGÚN 

VILLABLINO 

 

      
 

   

867,1 15,2 121,4 14 181,3 20,9 509,3 58,7 55,1 6,4 

567,1 9,9 79,8 14,1 199,1 35,1 204,7 36,1 83,5 14,7 

435,2 7,6 102,6 23,6 137,1 31,5 171,5 39,4 24 5,5 

1.911,5 33,5 377,5 19,7 613,7 32,1 748,2 39,1 172,1 9 

1.277,2 22,4 170,9 13,4 231,2 18,1 751,2 58,8 123,9 9,7 

419,2 7,3 39,1 9,3 111,9 26,7 233,7 55,7 34,5 8,2 

229,6 4,0 0 0 122,3 53,3 95,1 41,4 12,2 5,3 

TOTAL PROVINCIA 5.706,9 100 891,3 15,6 1.596,6 28,0 2.713,7 47,6 505,3 8,9 

        
  



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 
- DETALLE  POR MUNICIPIO  

  



 

1.2.- CARACTERÍSTICAS  
 
Por lo que respecta a las características de las carreteras, se han seleccionado 

como más significativas las referidas al estado de conservación del firme, al ancho de la 
plataforma y a la existencia de tramos con dificultades, presentando para cada una de 
dichas variables tanto los datos agregados a nivel de partido judicial como un gráfico 
ilustrativo de los mismos. 

   
 
a) Estado de conservación del firme: 

 

PARTIDO JUDICIAL 
LONG. TOTAL 

     kilómetros            

BUENO  

Kilómetros     % 

REGULAR 

Kilómetros      % 

MALO 

Kilómetros       % 

EN EJECUCIÓN  

Kilómetros        % 

 

ASTORGA 

LA BAÑEZA 

CISTIERNA 

LEÓN 

PONFERRADA 

SAHAGÚN 

VILLABLINO  

 

 

867,1 

567,1 

435,2 

1.911,5 

1.277,2 

419,2 

229,6 

 

528,1 

336,1 

292,8 

1.360,0 

869,3 

222,1 

178,3 

 

60,9 

59,3 

67,3 

71,1 

68,1 

53,0 

77,7 

 

256,0 

129,6 

94,7 

372,9 

251,3 

145,0 

30,4 

   

29,5 

22,9 

21,8 

19,5 

19,7 

34,6 

13,2 

 

36,5 

52,8 

33,1 

145,9 

142,2 

48,2 

1,9 

   

4,2 

9,3 

7,6 

7,6 

11,1 

11,5 

0,8 

 

46,5 

48,6 

14,6 

32,7 

14,4 

3,9 

19,0 

 

5,4 

8,6 

3,4 

1,7 

1,1 

0,9 

8,3 

TOTAL PROVINCIAL 5706,9 3786,7         66,4 1279,9    22,4 460,6          8,1    179,7           3,1 

       



 

 

 

b) Ancho de plataforma:  
 
El porcentaje de carreteras de la provincia con un ancho de plataforma inferior 

a 5 metros todavía supera el 48%, siendo especialmente elevado en el partido judicial 
de Ponferrada. En contraposición, las vías de más de 8 metros únicamente suponen el 
10%, siendo en el partido judicial de Sahagún donde mayor porcentaje alcanzan.  

 

PARTIDO JUDICIAL 
LONG. TOTAL 

     kilómetros            

Hasta 5 metros  

Kilómetros     % 

De 5 a 6,5 metros 

Kilómetros      % 

De 6,5 a 8 metros 

Kilómetros       % 

Más de 8 metros  

Kilómetros        % 

 

ASTORGA 

LA BAÑEZA 

CISTIERNA 

LEÓN 

PONFERRADA 

SAHAGÚN 

VILLABLINO  

 

 

867,1 

567,1 

435,2 

1.911,5 

1.277,2 

419,2 

229,6 

 

513,0 

257,3 

149,5 

794,7 

752,2 

212,7 

80,3 

 

59,2 

45,4 

34,4 

41,6 

58,9 

50,7 

35,0 

 

116,5 

97,9 

113,3 

294,8 

175,1 

86,2 

42,2 

   

13,4 

17,3 

26 

15,4 

13,7 

20,6 

18,4 

 

160,9 

152,6 

171,6 

595,2 

228,2 

62,8 

81,7 

 

18,6 

26,9 

39,4 

31,1 

17,9 

15,0 

35,6 

 

76,7 

59,3 

0,8 

226,8 

121,7 

57,5 

25,4 

 

8,8 

10,5 

0,2 

11,9 

9,5 

13,7 

11,1 

TOTAL PROVINCIA      5706,9 2759,7        48,4 926,0          16,2 1453,0       25,5   568,2            10,0 

 

 

     

 



 

 
c) Tramos con dificultades: 
 
Debido en gran parte a la orografía de la provincia, las dificultades con mayor 

presencia en la red de carreteras son el trazado sinuoso y la pendiente excesiva. Aún 
resta un 13,8% de tramos sin señalización y sigue siendo elevado el número de tramos 
con frecuentes estrechamientos. El partido judicial de Ponferrada es el que arroja los 
mayores problemas en su red de carreteras presentando los porcentajes más elevados 
en todas las dificultades seleccionadas. 

 
 

PARTIDO JUDICIAL 

LONG. TOTAL 

     kilómetros            

Sin Señalización 

Kilómetros     % 

Trazado Sinuoso 

Kilómetros      % 

Pendiente 

Excesiva 

Kilómetros       % 

Frecuentes 

estrechamientos 

Kilómetros        % 

 

ASTORGA 

LA BAÑEZA 

CISTIERNA 

LEÓN 

PONFERRADA 

SAHAGÚN 

VILLABLINO  

 

 

867,1 

567,1 

435,2 

1911,5 

1277,2 

419,2 

229,6 

 

145,3 

103,2 

33,6 

140,8 

287,4 

48,7 

26,9 

  

2,5 

1,8 

0,6 

2,5 

5,0 

0,9 

0,5 

 

 

396,5 

111,2 

277 

547,4 

855,9 

4,6 

172,4 

  

6,9 

1,9 

4,9 

9,6 

15,0 

0,1 

3,0 

 

323,6 

42 

199,7 

313,7 

811,8 

0 

83,9 

  

5,7 

0,7 

3,5 

5,5 

14,2 

0,0 

1,5 

 

282,1 

63,5 

80,9 

300,7 

693,3 

3,3 

62,8 

 

4,9 

1,1 

1,4 

5,3 

12,1 

0,1 

1,1 

TOTAL  PROVINCIAL 5.706,9 785,9        13,8 2.365,0         41,4 1.774,7       31,1   1.486,6          26,0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      



 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 
- DETALLE  POR MUNICIPIO  

  



 

 
 
 

 

V.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS MÍNIMOS: 
 

 
 

2.- PAVIMENTACIÓN URBANA 
 
 

La información sobre infraestructura viaria o pavimentación 

urbana que se recoge en la EIEL se circunscribe a los viales ubicados 

dentro de los cascos urbanos, con la excepción de aquellos viarios 

que estando fuera conectan a éstos con equipamientos o zonas de 

servicios para la población.  

 

Para cada tramo homogéneo de vía en función de su distinto 

estado de conservación, se recoge su longitud y superficie, 

obteniéndose para cada núcleo de población valores cuantitativos 

totales según el estado y tipo de vía (calles y plazas, travesías y 

otros viarios).  

 

Se consideran deficitarias de pavimentación urbana a las 

viviendas que carecen de acceso pavimentado por su entrada 

principal, consignándose para cada núcleo de población el número 

total de ellas así como la respectiva la longitud y superficie de los 

viales no pavimentados.  

 
 
 
 
 

 

 



 

2.1.- ÁMBITO DEL SERVICIO: 
 

La pavimentación urbana se extiende a más del 93% de los viarios, restando un 
6,2%  para completar la cobertura. Esta carencia afecta a 2.318 viviendas en la provincia 
que no tienen acceso pavimentado por su entrada principal, siendo los partidos judiciales 
de Sahagún, Astorga y Cistierna donde más elevado es su número.  

 

Respecto al volumen de superficie urbana, en los cuatro últimos años, éste se ha 
incrementado un 15,8% (5,2 km2) debido a la incorporación de nuevos viales al 
entramado viario. En el partido judicial de León se concentra el 39,5% de la superficie 
urbana de la provincia, más del doble que en el de Ponferrada, y muy alejado del 3,3% 
de Villablino. 

 

 Excepto en el municipio de Campazas donde la implantación del servicio es total, 
todos los municipios tienen algún déficit en pavimentación urbana como se puede 
apreciar en el mapa temático que se acompaña, siendo el partido judicial de Sahagún el 
que encabeza los déficits.  

 

PARTIDO JUDICIAL TOTAL PAVIMENTADO NO PAVIMENTADO 

 
Superficie 

m2 
% Superficie 

m2 
% 

Superficie 
m2 

% 

ASTORGA 5.806.930 15,1 5.442.066 93,7 364.864 6,3 

LA BAÑEZA 5.635.617 14,7 5.286.280 93,8 349.337 6,2 

CISTIERNA 1.819.628 4,7 1.706.823 93,8 112.805 6,2 

LEÓN 15.170.951 39,5 14.204.851 93,6 966.100 6,4 

PONFERRADA 6.768.971 17,6 6.406.836 94,7 362.135 5,3 

SAHAGÚN 1.964.573 5,1 1.750.206 89,1 214.367 10,9 

VILLABLINO 1.251.956 3,3 1.223.315 97,7 28.641 2,3 

TOTAL PROVINCIAL 38.418.626      100 36.020.377 93,8 2.398.249 6,2 



 

 
2.2.- ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

 

 
 
 

 

 
PARTIDO JUDICIAL 

 
BUENO 

 
REGULAR 

 
MALO 

 
EN EJECUCIÓN 

Superficie 
m2 

% 
Superficie 

m2 
% 

Superficie 
m2 

% 
Superficie 

m2 

 
% 
 

         
ASTORGA 4.779.801 82,3 602.328 10,4 54.747 0,9 5.190 0,1 

LA BAÑEZA 4.761.466 84,5 482.276 8,6 42.538 0,8 0 0,0 

CISTIERNA 1.352.418 74,3 304.375 16,7 50.030 2,7 0 0,0 

LEÓN 12.166.736 80,2 1.849.524 12,2 184.166 1,2 4.425 0,01 

PONFERRADA 5.638.155 83,3 648.508 9,6 120.173 1,8 0 0,0 

SAHAGÚN 1.393.899 71,0 328.986 16,7 27.321 1,4 0 0,0 

VILLABLINO 953.442 76,2 219.455 17,5 50.418 4,0 0 0,0 

TOTAL PROVINCIAL 

 

31.045.917 80,8 4.435.452 11,5 529.393 1,4 9.615 0,1 
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V.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS MÍNIMOS:  
 

 

  
 3. - ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 

El servicio domiciliario de agua  se recoge en la EIEL mediante 

el inventario de todos sus componentes, es decir, captaciones de 

agua, instalaciones de potabilización, traídas o conducciones desde 

la captación hasta el depósito o punto de inicio de la distribución 

domiciliaria y red interior de distribución. Asimismo, se incorpora 

una valoración global en cada núcleo de población de la calidad del 

servicio y la cuantificación de los déficits de existentes. 

 

Se analiza en este apartado en primer lugar el grado de 

implantación del servicio y la calidad en la prestación del mismo. A 

continuación, se  detallan los elementos que hacen posible la 

prestación de dicho servicio. 

 
 
 
 
 
 
  



 

3.1- ÁMBITO  DEL SERVICIO: 
 

El servicio domiciliario de agua se ha extendido a prácticamente todos los núcleos 
de población de la provincia, alcanzando al 99,2% de ellos. No obstante, todavía 
permanecen sin este servicio básico 11 núcleos (con 144 habitantes afectados) y que, 
sumados a los déficits puntuales en algunos núcleos de población, arrojan un total de 
163 viviendas sin abastecimiento. Su distribución en los municipios de la provincia se 
presenta en el mapa temático de déficits que se acompaña tras la tabla de partidos 
judiciales, representándose en la figura que sigue cuáles son los núcleos que carecen 
totalmente del servicio. 

El grado de implantación del servicio por partidos judiciales es el siguiente: 

 
 

PARTIDO JUDICIAL CON SERVICIO SIN SERVICIO TOTAL 

 Núcleos % Núcleos % Núcleos 

 

ASTORGA 181 

 

100,0 

 

0 

 

0,0 

 

181 

LA BAÑEZA 117 98,3 2 1,7 119 

CISTIERNA 118 100,0 0 0,0 118 

LEÓN 502 99,8 1 0,2 503 

PONFERRADA 291 97,3 8 2,7  299 

SAHAGÚN 75 100,0 0 0,0  75 

VILLABLINO 68 100,0 0 0,0 68 

TOTAL PROVINCIAL 1.352 99,2 11 0,8 1.363 



 

3.2- CALIDAD DEL SERVICIO:  
 
Para valorar la calidad en la prestación del servicio domiciliario de agua en los 1.352 

núcleos que disponen del mismo, se tiene en cuenta si hay problemas de presión, 
pérdidas, insuficiencia de caudal y cortes del servicio en las viviendas conectadas. En la 
mayoría de los casos, esta variable se obtiene directamente de entrevistas personales 
con los representantes locales o, en su defecto, recogiendo las quejas o problemas 
graves existentes.  

 
La valoración sobre  la calidad en la prestación del servicio domiciliario de agua por 

partidos judiciales es la siguiente: 
 

 

PARTIDO 

JUDICIAL 

TOTAL BUENA REGULAR MALA EN 
EJECUCIÓN 

NÚCLEOS 
CON 

SERVICIO 

Nº 
Núcleos 

% Nº 
núcleos 

% Nº 
núcleos 

% Nº 
núcleos 

% 

          

ASTORGA 181 168 92,8  9 5,0 4 2,2 0 0,0 

LA BAÑEZA 117 94 79,0 20 16,8  3  2,5 0 0,0 

CISTIERNA 118 110 93,2 7 5,9 1 0,8 0 0,0 

LEÓN 502 438 87,1 17 3,4 47 9,3 0 0,0 

PONFERRADA 291  241 80,6 39 13,0 11 3,7 0 0,0 

SAHAGÚN 75 71 94,7 3 4,0 1 1,3 0 0,0 

VILLABLINO 68 62 91,2  4  5,9 2 2,9 0 0,0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

1.352 1.184 86,9  99 7,3 69 5,1 0 0,0 
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3.3.- CAPTACIONES DE AGUA 
 
Las 2.063 captaciones en servicio que se inventarían en la EIEL son en su mayoría 

manantiales y es el partido judicial de León el que cuenta con el mayor número de 
captaciones en lógica correspondencia con el número de núcleos que pertenecen a ese 
partido judicial. De todas las captaciones existentes en la provincia, cabe destacar que  
127 están siendo utilizadas de forma compartida entre varios núcleos de población. No 
obstante, dada la dispersión del poblamiento característico de la provincia de León, el 
predominio de las captaciones de uso individual es absoluto, siendo también habitual 
que un mismo núcleo disponga de varias captaciones de agua. 

 
  



 

 
a) Tipología: 
 

PARTIDO 

JUDICIAL 

TOTAL 

CAPTACIONES 
% 

MANANTIAL 
POZO 

Excavado/Entubado 
Toma de Río, 
Galería,Canal 

o Embalse 

OTROS 

TIPOS 

Número % Número % Número % Número % 

          

ASTORGA 307 14,9 200 65,1 98 31,9 9 2,9 0 0,0 

LA BAÑEZA 145 7,0 7 4,8 134 92,4 3 2,1 1 0,7 

CISTIERNA 227 11,0 209 92,1 8 3,5 10 4,4 0 0,0 

LEÓN 782 37,9 454 58,1 314 40,2 12 1,5 2 0,3 

PONFERRADA 416 20,2 367 88,2 25 6,0 23 5,5 1 0,2 

SAHAGÚN 94 4,6 30 31,9 64 68,1 0 0,0 0 0,0 

VILLABLINO 92 4,5 90 97,8 1 1,1 1 1,1 0 0,0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

2.063 100,0 1.357 65,3 644 31,2 58 2,8  4 0,2 

 



 

 
b) Estado de conservación: 

 

PARTIDO TOTAL BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

     JUDICIAL CAPTACIONES Número % Número % Número % Número % 

ASTORGA 307 278 90,6 12 3,9 16 5,2 1 0,3 

LA BAÑEZA 145 126 86,9 13 9,0 6 4,1 0 0,0 

CISTIERNA 227 217 95,6 8 3,5 2 0,9 0 0,0 

LEÓN 782 738 94,4 21 2,7 23 2,9 0 0,0 

PONFERRADA 416 343 82,5 47 11,3 26 6,3 0 0,0 

SAHAGÚN 94 91 96,8 1 1,1 2 2,1 0 0,0 

VILLABLINO 92 78 84,8 11 12,0 3 3,3 0 0,0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

2.063 1.871 90,7 113 5,5 78 3,8 1 0,0 
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3.4.- CONDUCCIONES DE AGUA  
 

El transporte del agua desde los puntos de captación hasta el inicio de su 
distribución domiciliaria se realiza mediante una red de 3.346 tramos de conducciones 
de 2.693 kms. de longitud total. Los partidos judiciales de Ponferrada y León son los que 
mantienen una mayor longitud de red de conducciones frente al de Sahagún, con tan 
solo el 2,1% de la red de conducciones de la provincia.  



 

a) Material: 
 

PARTIDO 

JUDICIAL 

LONGITUD PVC POLIETILENO FUNDICIÓN FIBROCEMENTO Otros 

 TOTAL      
(Kms.) 

% Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % 

          

ASTORGA 470,7 17,5 178,8 38,0 272,0 57,8 0,1 0,0 16,3 3,5 3,5 0,7 

LA BAÑEZA 119,7 4,4 49,8 41,6 66,8 55,8 0,0 0,0 3,2 2,6 0,0 0,0 

CISTIERNA 285,3 10,6 91,4 32,0 180,6 63,3 5,7 2,0 7,7 2,7 0,0 0,0 

LEÓN 819,2 30,4 271,8 33,2 459,3 56,1 22,7 2,8 29,8 3,6 35,6 4,3 

PONFERRADA 797,7 29,6 386,0 48,4 355,9 44,6 11,8 1,5 43,4 5,4 0,6 0,1 

SAHAGÚN 56,3 2,1 18,7 33,2 35,8 63,5 0,7 1,3 1,1 2,0 0,0 0,0 

VILLABLINO 144,0 5,3 77,5 53,8 55,1 38,3 0,0 0,0 7,4 5,1 4,0 2,8 

TOTAL 
PROVINCIAL 

2.693,0 100 1074,0 39,9 1425,5 52,9 41,0 1,5 108,8 4,0 43,7 1,6 

          
     

 

 



 

 
b) Estado de conservación: 
 

PARTIDO LONGITUD BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

JUDICIAL TOTAL 
(Kms.) 

% Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % 

          

ASTORGA 470,7 17,5 425,0 90,3 13,5 2,9 32,1 6,8 0 0,0 

LA BAÑEZA 119,7 4,4 108,7 90,8 2,8 2,4 8,1 6,8 0 0,0 

CISTIERNA 285,3 10,6 268,3 94 0,0 0 17,0 6 0 0,0 

LEÓN 819,2 30,4 758,2 92,5 9,3 1,1 51,8 6,3 0 0,0 

PONFERRADA 797,7 29,6 735,4 92,2 18,6 2,3 43,6 5,5 0 0,0 

SAHAGÚN 56,3 2,1 53,3 94,6 0,5 0,9 2,5 4,5 0 0,0 

VILLABLINO 144,0 5,3 130,5 90,6 6,8 4,7 6,7 4,6 0 0,0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

2.693,0 100 2.479,5 92,1 51,6 1,9 161,8 6,0 0,0 0,0 

          
 

 
 
 
 

 
 
 

ANEXO ESTADÍSTICO: 
 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 
 
 
3.5.- DEPÓSITOS DE AGUA 
 
Con el fin de garantizar el suministro de agua a la población, hay 1.681 depósitos 

de agua de los cuales 96 son de uso compartido por más de un núcleo de población. La 
capacidad total estimada de todos estos depósitos asciende a 264.611 m3 y cabe 
destacar que resulta insuficiente  para atender a los picos de demanda que se producen 
en época estival en varios núcleos de la provincia como consecuencia del incremento de 
la población a lo que se une que casi el 10% (164 depósitos)  carecen de protección.  

 
 

  



 

 
a) Tipología según ubicación: 
 
  

PARTIDO 

JUDICIAL 

DEPÓSITOS ENTERRADO SEMI-
ENTERRADO 

EN 
SUPERFICIE 

ELEVADO OTROS 

Nº % N3 % N3 % N3 % Nº % Nº % 

ASTORGA 223 13,3 68 30,5 85 38,1 51 22,9 18 8,1 1 0,4 

LA BAÑEZA 120 7,1 28 23,3 14 11,7 11 9,2 67 55,8 0 0,0 

CISTIERNA 162 9,6 24 14,8 81 50,0 57 35,2 0 0,0 0 0,0 

LEÓN 619 36,8 140 22,6 169 27,3 235 38,0 75 12,1 0 0,0 

PONFERRADA 389 23,1 100 25,7 119 30,6 168 43,2 1 0,3 1 0,3 

SAHAGÚN 85 5,1 33 38,8 10 11,8 23 27,1 19 22,4 0 0,0 

VILLABLINO 83 4,9 7 8,4 8 9,6 68 81,9 0 0,0 0 0,0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

1.681 100,0 400 23,8 486 28,9 613 36,5 180 10,7 2 0,1 

           
 

 
 
 

 
  



 

 
b) Estado de conservación: 
 
 

PARTIDO CAPACIDAD BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

JUDICIAL TOTAL (m3)  m3 % m3 % m3 % m3 % 

          

ASTORGA 32.533 30.388 93,4 1.665 5,1 480 1,5 0 0,0 

LA BAÑEZA 27.116 23.925 88,2 2.066 7,6 1.125 4,1 0 0,0 

CISTIERNA 16.190 15.098 93,3 945 5,8 147 0,9 0 0,0 

LEÓN 105.445 100.412 95,2 3.943 3,7 1.090 1,0 0 0,0 

PONFERRADA 64.891 56.017 86,3 5.831 9,0 3.043 4,7 0 0,0 

SAHAGÚN 6.332 5.928 93,6 404 6,4 0 0,0 0 0,0 

VILLABLINO 12.104 11.779 97,3 45 0,4 280 2,3 0 0,0 

          

TOTAL 
PROVINCIAL 

264.611 243.547 92,0 14.899 5,6 6.165 2,3 0 0,0 
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3.6.- RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

 
Se recogen en la EIEL como red de distribución de agua todas aquellas tuberías 

generales que transcurren por el subsuelo de los cascos urbanos para dar servicio a las 
viviendas desde el depósito o, en su defecto, desde la captación o conducción 
excluyendo las acometidas a las viviendas.  

 
Esta red interior de distribución  está constituida por más de 3.900 kms.  de tuberías 

que se concentran mayoritariamente en los partidos judiciales de León y Ponferrada. El 
polietileno es el material con mayor presencia, destacando la drástica reducción que  han 
experimentado los tramos de fibrocemento como consecuencia de las múltiples 
intervenciones que  en los últimos cuatro años se han llevado a cabo para la sustitución 
de dicho material. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

a) Material: 
 

PARTIDO 

JUDICIAL 

LONGITUD PVC POLIETILENO FUNDICIÓN 
FIBROCEMENTO 

 
Otros 

 TOTAL      
(Kms.) 

% Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % 

          

ASTORGA 607,9 15,6 188,5 31,0 397,6 65,4 0,9 0,2 20,9 3,4 0,0 0,0 

LA BAÑEZA 486,3 12,5 163,3 33,6 293,3 60,3 0,0 0,0 29,7 6,1 0,0 0,0 

CISTIERNA 216,7 5,6 76,0 35,1 131,4 60,7 0,6 0,3 8,6 4,0 0,0 0,0 

LEÓN 1.458,6 37,4 321,2 22,0 1.022,2 70,1 63,0 4,3 50,2 3,4 2,1 0,1 

PONFERRADA 828,0 21,2 528,9 63,9 269,3 32,5 4,8 0,6 24,3 2,9 0,7 0,1 

SAHAGÚN 168,7 4,3 67,5 40,0 96,7 57,3 3,2 1,9 1,3 0,8 0,0 0,0 

VILLABLINO 135,9 3,5 95,7 70,4 19,7 14,5 0,0 0,0 5,4 4,0 15,0 11,1 

TOTAL 
PROVINCIAL 

3.902,0 100 1.441,1 36,9 2.230,2 57,2 72,5 1,9  140,4 3,6 17,8 0,5 

           



 

 
 

 
b) Estado de conservación: 
 

PARTIDO 

JUDICIAL 

LONGITUD BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

TOTAL (Kms.) Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % 

          

ASTORGA 607,9 509,2 83,8 50,7 8,3 48,0 7,9 0,0 0 

LA BAÑEZA 486,3 394,5 81,1 48,8 10 40,1 8,2 3,0 0,6 

CISTIERNA 216,7 208,9 96,4 0,0 0 7,8 3,6 0,0 0 

LEÓN 1.458,6 1.349,4 92,5 14,0 1 93,9 6,4 1,4 0,1 

PONFERRADA 828,0 745,3 90 38,9 4,7 43,8 5,3 0,0 0 

SAHAGÚN 168,7 153,6 91 9,6 5,7 5,5 3,3 0,0 0 

VILLABLINO 135,9 130,1 95,7 0,0 0 5,8 4,3 0,0 0 

TOTAL PROVINCIAL 3.902,0 3490,9 89,5 161,9 4,1 244,9  6,3 4,3 0,1 

           
 



 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 
 
 

 

VI.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS MÍNIMOS: 
 

 
 
 

4. –SANEAMIENTO 

 
 

Para completar el ciclo del agua, la EIEL incorpora información 

detallada sobre todos los elementos que integran el saneamiento y 

depuración de las aguas residuales en todas las entidades de 

población. Se recoge tanto el inventario detallado de la red de 

distribución interior a base de ramales, colectores, emisarios e 

instalaciones para la depuración de las aguas residuales como la 

valoración de la calidad global del servicio y los déficits existentes. 

 

A continuación se presenta el grado de disponibilidad del 

servicio y la calidad en la prestación para pasar al detalle de los 

elementos o infraestructuras que intervienen en el mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 
4.1.- ÁMBITO DEL SERVICIO: 
 
Con una menor implantación que el servicio de abastecimiento,  el saneamiento de 

aguas residuales se extiende al 97,4% de los núcleos, siendo el partido judicial de 
Ponferrada el que presenta el mayor número de núcleos sin servicio.  

 
A los 35 núcleos de la provincia que no tienen saneamiento (con 382 viviendas y 

355 habitantes afectados), hay que añadir las 371 viviendas que, estando ubicadas en 
núcleos que si disponen de este servicio, carecen del mismo. El cómputo total de 
viviendas con déficit (753) y su distribución se presenta en los listados y mapa temático 
que se acompañan. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
El detalle por Partidos Judiciales de la implantación del servicio de saneamiento es 

la siguiente: 
 

 

PARTIDO JUDICIAL CON SERVICIO SIN SERVICIO TOTAL 

 Núcleos % Núcleos % Núcleos 

ASTORGA 181 100 0 0 181 

LA BAÑEZA 117 98,3 2 1,7 119 

CISTIERNA 117 99,2 1 0,8 118 

LEÓN 498 99,0 5 1,0 503 

PONFERRADA 272 91,0 27 9,0 299 

SAHAGÚN 75 100,0 0 0,0 75 

VILLABLINO 68 100,0 0 0,0 68 

TOTAL PROVINCIAL 1.328 97,4 35 2,6 1.363 

 



 

4.2- CALIDAD DEL SERVICIO:  

 
La valoración global sobre la calidad del servicio de saneamiento es una variable de 

obtención directa según opinión facilitada por los representantes locales o bien, por las 
incidencias o quejas de las que se tiene constancia.  

 
Referidos los porcentajes al total de núcleos que disponen del servicio (1.328), la 

valoración sobre la calidad en la prestación del mismo por partidos judiciales es la 
siguiente: 

 

PARTIDO 

JUDICIAL 

TOTAL BUENA REGULAR MALA EN 
EJECUCIÓN 

NÚCLEOS  
CON 

SERVICIO 

Nº 
Núcleos 

% Nº 
núcleos 

% Nº 
núcleos 

% Nº 
núcleos 

% 

          

ASTORGA 181 158 87,3 20 11,0 3 1,7 0 0,0 

LA BAÑEZA 117 99 84,6 17 14,5 1 0,9 0 0,0 

CISTIERNA 117 97 82,9 11 9,4  9  7,7 0 0,0 

LEÓN 498 437 87,8 28 5,6 33 6,6 0 0,0 

PONFERRADA 272 200 73,5 51 18,8 21 7,7 0 0,0 

SAHAGÚN 75 71 94,7 3 4,0 1 1,3 0 0,0 

VILLABLINO 68 52 76,5 2 2,9 14 20,6 0 0,0 

 TOTAL 
PROVINCIAL 

1.328 1.114 83,9 132  9,9 82 6,2 0 0,0 
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4.3.- RED DE ALCANTARILLADO INTERIOR: 
 
Al igual que ocurre con la red de distribución del agua, se considera red de 

alcantarillado interior a todas las tuberías generales que se distribuyen dentro de los 
cascos urbanos sin tener en cuenta las acometidas a las viviendas.  

 
a) Material: 
 

PARTIDO 

JUDICIAL 

LONGITUD PVC FUNDICIÓN HORMIGÓN FIBROCEMENTO 
Otros 

% 

TOTAL      
(Kms.) 

% Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % 
Km
s. 

% 

          

ASTORGA 477,7 15,3 79,2 16,6 9,4 2,0 389,1 81,5 0,0 0,0 0,0 0,0 

LA BAÑEZA 433,3 13,9 51,7 11,9 7,2 1,7 371,2 85,7 3,2 0,7 0,0 0,0 

CISTIERNA 150,0 4,8 48,2 32,1 0,0 0,0 101,8 67,9 0,0 0,0 0,0 0,0 

LEÓN 1152,1 37,0 446,3 38,7 13,8 1,2 681,9 59,2 5,8 0,5 4,3 0,4 

PONFERRADA 640,6 20,6 292,2 45,6 22,4 3,5 312,0 48,7 14,0 2,2 0,0 0,0 

SAHAGÚN 150,5 4,8 40,5 26,9 0,0 0,0 109,9 73,1 0,0 0,0 0,0 0,0 

VILLABLINO 111,0 3,6 46,8 42,1 0,0 0,0 55,0 49,5 9,2 8,3 0,0 0,0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

3115,1 100 1005,0 32,3 52,8 1,7 2020,8 64,9  32,2 1,0  4,3 0,1 



 

 
b) Estado de conservación: 
 

 
PARTIDO 
JUDICIAL 

LONGITUD 
TOTAL BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

Kms. Kms. % Kms % Kms % Kms % 

ASTORGA 477,7 400,0 83,7 43,3 9,1 34,4 7,2 0,0 0,0 

LA BAÑEZA 433,3 327,8 75,7 72,4 16,7 33,1 7,6 0,0 0,0 

CISTIERNA 150,0 129,4 86,3 11,4 7,6 9,2 6,1 0,0 0,0 

LEÓN 1152,1 1062,3 92,2 37,6 3,3 52,2 4,5 0,0 0,0 

PONFERRADA 640,6 518,5 80,9 42,8 6,7 79,3 12,4 0,0 0,0 

SAHAGÚN 150,5 136,5 90,7 5,7 3,8 8,2 5,5 0,0 0,0 

VILLABLINO 111,0 102,2 92,1 2,2 2,0 6,6 5,9 0,0 0,0 

TOTAL PROVINCIAL 3.115,1 2.676,7 85,9 215,5  6,9 222,9  7,2 0,0 0,0 

           

 
 

 



 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 
 
4.4.- COLECTORES 

 
La red de ramales de saneamiento desemboca en tuberías de mayor diámetro que 

actúan como colectores del caudal vertido. En las distintas fases de la EIEL, la separación 
entre colectores y ramales no ha estado estrictamente recogida, por lo que ha sido 
frecuente considerar a los ramales como colectores y viceversa. En las últimas fases de 
la EIEL, y especialmente al digitalizar sobre cartografía las redes,  se han discriminado 
con mayor rigor qué tramos actúan como colectores dentro del conjunto de la red, 
catalogando como tales 1.015,5 kilómetros de tuberías en la Fase 2022, 
mayoritariamente de hormigón y con casi el 45% de ellos concentrados en el partido 
judicial de León.  



 

a) Material: 
 
 

PARTIDO 

JUDICIAL 

LONGITUD 

TOTAL 
PVC FUNDICIÓN HORMIGÓN FIBROCEMENTO Otros 

      Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % 

          

ASTORGA 155,2 15,3 55,1 35,5 8,4 5,4 91,7 59,1 0,0 0,0 0,0 0,0 

LA BAÑEZA 77,8 7,7 15,5 19,9 0,0 0,0 61,3 78,8 1,0 1,3 0,0 0,0 

CISTIERNA 82,1 8,1 34,0 41,3 0,7 0,8 37,7 45,9 9,8 11,9 0,0 0,0 

LEÓN 454,7 44,8 198,0 43,5 0,4 0,1 254,4 55,9 0,0 0,0 2,0 0,4 

PONFERRADA 171,5 16,9 83,1 48,4 5,5 3,2 79,1 46,1 3,8 2,2 0,0 0,0 

SAHAGÚN 31,2 3,1 9,9 31,9 0,1 0,3 20,6 66,1 0,6 1,8 0,0 0,0 

VILLABLINO 42,9 4,2 28,2 65,8 0,0 0,0 7,8 18,1 6,5 15,1 0,4 1,0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

1.015,5 100 423,9 41,7 15,0 1,5 552,6 54,4 21,7 2,1 2,4 0,2 

           



 

 
b) Estado de conservación: 
 
  

 
PARTIDO 
JUDICIAL 

LONGITUD BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

Kms. Kms. % Kms. % Kms. % Kms. % 

ASTORGA 155,2 123,3 79,5 18,0 11,6 13,9 9,0 0,0 0,0 

LA BAÑEZA 77,8 66,2 85,0 4,5 5,8 7,2 9,2 0,0 0,0 

CISTIERNA 82,1 75,6 92,0 1,6 2,0 4,9 6,0 0,0 0,0 

LEÓN 454,7 408,1 89,7 13,3 2,9 33,3 7,3 0,1 0,0 

PONFERRADA 171,5 138,3 80,6 12,0 7,0 21,2 12,4 0,0 0,0 

SAHAGÚN 31,2 29,4 94,2 0,6 2,1 1,2 3,7 0,0 0,0 

VILLABLINO 42,9 37,9 88,3 1,8 4,1 3,2 7,6 0,0 0,0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

 1.015,5 878,7 86,5 51,7 5,1 85,0 8,4 0,1 0,0 

 
 

 
 

  



 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 
- DETALLE  POR MUNICIPIO  

  



 

 
 
4.5.- EMISARIOS 
 
Emisarios son aquellos tramos de tubería que tras recoger el vertido de aguas 

residuales de los colectores lo transportan hasta el punto de vertido, con independencia 
de la existencia o no de estación depuradora.  

 
 411,1 kms. de emisarios dan servicio a los núcleos de la provincia que tienen 

servicio de saneamiento, realizándose el vertido en zonas sensibles en 98 casos, siendo 
en los partidos judiciales de León y La Bañeza donde se concentra el mayor número de 
éstos.  

 
  



 

a) Material: 
 
 

PARTIDO 

JUDICIAL 

LONGITUD 

TOTAL 
PVC FUNDICIÓN HORMIGÓN 

FIBROCEMENTO 

 
Otros 

Kms. % Kms. % Kms. % Kms
. 

% Kms. % Kms
. 

% 

          

ASTORGA 54,5 13,3 17,4 32,0 11,8 21,6 25,3 46,4 0,0 0,0 0,0 0,0 

LA BAÑEZA 33,5 8,2 5,2 15,6 1,2 3,7 26,6 79,4 0,3 0,9 0,2 0,5 

CISTIERNA 16,8 4,1 8,1 48,1 0,0 0,0 6,1 36,1 2,7 15,9 0,0 0,0 

LEÓN 147,1 35,8 70,0 47,6 1,2 0,8 75,8 51,5 0,0 0,0 0,2 0,1 

PONFERRADA 120,7 29,4 57,8 47,8 1,8 1,5 58,6 48,5 2,6 2,1 0,0 0,0 

SAHAGÚN 11,5 2,8 5,7 49,1 0,0 0,0 5,0 43,4 0,9 7,5 0,0 0,0 

VILLABLINO 26,9 6,5 23,9 89,0 0,0 0,0 3,0 11,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

411,1 100 188,1 45,7 16,0 3,9 200,3 48,7 6,4 1,6 0,3 0,1 

           
 

 
 

  



 

b) Estado de conservación: 
 
 

PARTIDO 

JUDICIAL 

LONGITUD BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

TOTAL (km.) Kms. % Kms % kms % kms % 

ASTORGA 54,5 47,2 86,7 3,2 5,9 4,0 7,4 0 0,0 

LA BAÑEZA 33,5 25,3 75,4 6,8 20,4 1,4 4,3 0 0,0 

CISTIERNA 16,8 15,5 92,4 0,3 2,0 0,9 5,6 0 0,0 

LEÓN 147,1 138,6 94,2 4,6 3,1 4,0 2,7 0 0,0 

PONFERRADA 120,7 89,7 74,3 13,5 11,2 17,5 14,5 0 0,0 

SAHAGÚN 11,5 9,9 85,9 0,0 0,0 1,6 14,1 0 0,0 

VILLABLINO 26,9 24,9 92,5 2,0 7,4 0,0 0 0 0,0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

411,1 351,1 85,4 30,5 7,4 29,5  7,2 0 0,0 

 
 

  



 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 
- DETALLE  POR MUNICIPIO  

  



 

 
 

 

V.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS MÍNIMOS: 
 

 
 

5.- DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

 
 

La depuración de aguas residuales cierra el ciclo del agua para 

el consumo humano. A pesar de ser un elemento más del saneamiento, 

se individualiza su tratamiento por ser éste el que menor grado de 

implantación y satisfacción presenta en el conjunto provincial en 

comparación con el resto de los considerados servicios básicos. 
  

La disponibilidad del servicio de depuración de aguas residuales 

se puede analizar a través de dos variables de la EIEL; por un lado, 

la existencia o no de instalaciones de depuración y las cifras 

estimadas de caudal tratado y no tratado que directamente nos 

informan del grado de funcionamiento de las instalaciones 

existentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
5.1.- DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO: 
 

Para considerar la disponibilidad del servicio de depuración de aguas residuales 
se utiliza como indicador el número de núcleos que tienen alguna instalación de 
depuración a su servicio así como el porcentaje de caudal tratado.  

 
 

 

PARTIDO JUDICIAL 

 

TOTAL 

NÚCLEOS 

 

NÚCLEOS 

CON SERVICIO 

Nº                   % 

NÚCLEOS 

SIN SERVICIO 

Nº             % 

ASTORGA 181 165 91,2 16 8,8 

LA BAÑEZA 119 110 92,4 9 7,6 

CISTIERNA 118 97 82,2 21 17,8 

LEÓN 503 424 84,3 79 15,7 

PONFERRADA 299 213 71,2 86 28,8 

SAHAGÚN 75 72 96 3 4,0 

VILLABLINO   68   51    75 17  25,0 

TOTAL PROVINCIAL 1.363 1.132 83,1 231 16,9 

 
 



 

 
 
 
 

 

PARTIDO JUDICIAL 

 

CAUDAL 

DESAGÜE 

(m3/año) 

CAUDAL 

TRATADO 

(%) 

CAPACIDAD DE LAS 

DEPURADORAS (m3) 

ASTORGA 4.992.942 73,9 6.242.470 

LA BAÑEZA 3.969.383 89,6 4.485.400 

CISTIERNA 1.598.982 46,9 1.869.326 

LEÓN 12.676.173 86,6 9.198.775 

PONFERRADA 4.465.630 69,6 22.595.770 

SAHAGÚN 731.990 92,9 789.840 

VILLABLINO 954.643 89,6 999.190 

TOTAL PROVINCIAL 29.389.743     84,3 46.180.771 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

5.2.-ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LAS ESTACIONES DE TRATAMIENTO: 
  
 

PARTIDO JUDICIAL 
TOTAL 

DEPURADORAS 

SIN 

PROBLEMAS 

CON 

PROBLEMAS 

ABANDONADAS  
O SIN USO 

 Nº % Nº % Nº % Nº % 

ASTORGA 195 14,5 91 46,7 85 43,6 19 9,7 

LA BAÑEZA 120 8,9 68 56,7 48 40,0 4 3,3 

CISTIERNA 116 8,6 66 56,9 31 26,7 19 16,4 

LEÓN 497 37,0 298 60,0 156 31,4 43 8,7 

PONFERRADA 257 19,1 113 44,0 108 42,0 36 14,0 

SAHAGÚN 82 6,1 40 48,8 40 48,8 2 2,4 

VILLABLINO 78 5,8 35 44,9 19 24,4 24 30,8 

         

TOTAL PROVINCIAL 1.345 100 711 52,9 487 36,2 147 10,9 

 
 

 



 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 
- DETALLE  POR MUNICIPIO  

  



 

 
 
 
 

 

V.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS MÍNIMOS: 
 

 

 
6.- RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y LIMPIEZA VIARIA 

 

La información que contiene la EIEL sobre la recogida de 

residuos sólidos urbanos se refiere para cada tipo de recogida (no 

selectiva, vidrio, papel o cartón, envases o plásticos, pilas, residuos 

orgánicos exclusivamente y otros) a su periodicidad, calidad del 

servicio, producción anual y número de contenedores.  

 

Respecto al servicio de limpieza de calles, el modelo de datos de 

la EIEL únicamente discrimina si los núcleos disponen o no de dicho 

servicio y en caso afirmativo, el número de personas en plantilla 

adscritas al mismo. Ante la discontinuidad que suele caracterizar la 

prestación de este servicio en la provincia de León, se ha considerado 

que en un núcleo se presta este servicio cuando se realice al menos 

dos veces al año la limpieza viaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 
6.1.- DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO:  
 
Se presenta a continuación el ámbito del servicio de la recogida selectiva tal y como 

consta en la Fase 2022 de la EIEL, advirtiendo que en la actualidad ha podido 
experimentar cambios dada la rapidez con que éstos pueden producirse en esta materia.  

 
Según la información registrada en la EIEL, el servicio de recogida de residuos 

urbanos no selectiva se presta en 1.335 núcleos de población de la provincia. Hay 28 
núcleos sin servicio, algunos de ellos sólo habitados estacionalmente y otros con difíciles 
condiciones de accesibilidad,  afectando este déficit a 228 habitantes a los que se unen 
otros 47 habitantes en núcleos donde la implantación del servicio no llega al total de las 
viviendas existentes. 

 
 Más restringido es el servicio de recogida selectiva (vidrio, papel y cartón y envases 

y plásticos), careciendo más núcleos de población de contenedores específicos que la 
hagan posible. 

 

PARTIDO JUDICIAL 

RECOGIDA SELECTIVA 

 

TOTAL 

NÚCLEOS 

ENVASES PAPEL VIDRIO 

Núcleos 

Con 
servicio 

Núcleos 

Sin 
servicio 

Núcleos 

Con 
servicio 

Núcleos 

Sin 
servicio 

Núcleos 

Con 
servicio 

Núcleos 

Sin 
servicio 

ASTORGA 181 146 35 140 41 137 44 

LA BAÑEZA 119 112 7 111 8 117 2 

CISTIERNA 118 61 57 32 86 98 20 

LEÓN 503 363 140 307 196 403 100 

PONFERRADA 299 129 170 108 191 182 117 

SAHAGÚN 75 66 9 14 61 67  8 

VILLABLINO 68 48 20 20 48 51 17 

TOTAL PROVINCIAL 1.363 925 438 732 631 1.055 308 



 

 



 

 
 

 
 
 
 
  



 

 
Por lo que respecta a la limpieza viaria, en los últimos años se ha ido incrementado 

progresivamente la implantación de este servicio, alcanzando a casi el 60% de los 
núcleos. No obstante, hay que señalar que a menudo se presta con carácter intermitente.  

 
 

PARTIDO JUDICIAL 
TOTAL 

NÚCLEOS 

LIMPIEZA DE CALLES 

CON SERVICIO SIN SERVICIO 

Nº % Nº % 

ASTORGA 181 107 59,1 74 40,9 

LA BAÑEZA 119 73 61,3 46 38,7 

CISTIERNA 118 79 66,9 39 33,1 

LEÓN 503 292 58,1 211 41,9 

PONFERRADA 299 160 53,5 139 46,5 

SAHAGÚN 75 62 82,7 13 17,3 

VILLABLINO 68 28 41,2 40 58,8 

TOTAL PROVINCIAL 1.363 801 59,8 562 41,2 



 

6.2.- CALIDAD DEL SERVICIO:  
 

La información que se recoge en la EIEL sobre la calidad en la prestación del 
servicio de recogida de residuos sólidos se refiere únicamente a si éste es adecuado o 
no adecuado para cada tipo de recogida (no selectiva y selectiva) teniendo en cuenta 
para ello la suficiencia en la dotación de contenedores, su limpieza y estado así como la 
periodicidad con la que se presta el servicio. Con respecto a la limpieza viaria, no se 
recoge en el modelo de datos información alguna sobre la calidad. 

  

Dado que la más demandada por parte de la ciudadanía es la recogida no selectiva, 
se presenta a continuación la información correspondiente a dicho servicio  en los 
núcleos que disponen del mismo. 

 

PARTIDO JUDICIAL 

CALIDAD RECOGIDA NO SELECTIVA 

TOTAL 

NÚCLEOS 

CON SERVICIO 

ADECUADA INADECUADA 

Nº % Nº % 

ASTORGA 181 176 97,2  5 2,8 

LA BAÑEZA 118 114 95,8 4 3,4 

CISTIERNA 117 111 94,1 6 5,1 

LEÓN 502 482 95,8 20 4,0 

PONFERRADA 274 234 78,3 40 13,4 

SAHAGÚN 75 62 82,7 13 17,3 

VILLABLINO 68 61 89,7 7 10,3 

TOTAL PROVINCIAL 1.335 1.240 91,0 95 7,0 



 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

ANEXO ESTADÍSTICO: 
 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 

 

 

  

 
 
 

 
V.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS MÍNIMOS  
 

 
 

7.- ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS Y OTRAS 
 

El suministro de energía eléctrica ocupa en la EIEL una única 

variable referida a la calidad en función de la existencia de cortes 

frecuentes, variaciones de tensión, infradimensionamiento de la red o 

deterioro de los elementos.   

 

Igualmente se incorpora información sobre si hay o no 

canalización de gas natural  para uso doméstico así como  la producción 

de energías alternativas (solar, eólica, otras).  

 

Por constituir un servicio mínimo, se analiza  a continuación el 

suministro eléctrico, facilitándose los datos sobre el resto de las 

energías en el anexo estadístico por municipio.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

  

7.1.- DISPONIBILIDAD Y CALIDAD DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 
 

El suministro de energía eléctrica alcanza a todos los núcleos de la provincia excepto 
a los núcleos de Quintana de la Peña (Cistierna), Farballes (Valdevimbre), Fonfría, 
Matavenero y Poibueno (ambos pertenecientes al municipio de Torre del Bierzo) y  
Ferradillo (perteneciente al municipio de Priaranza del Bierzo). La carencia de este servicio 
básico de los 94 habitantes que residen en estos cinco núcleos se explica en parte por la 
situación excepcional de dichos núcleos, ya que han sido  repoblados tras un período de 
abandono. 

 

Con respecto a la calidad del servicio de suministro eléctrico, se valora la misma a 
partir de la existencia de cortes frecuentes, variaciones de tensión, la insuficiencia de 
potencia para cubrir la demanda del núcleo o el deterioro evidente de los cables, postes o 
cajas.  

PARTIDO 

JUDICIAL 

 CON SERVICIO SIN SERVICIO 

TOTAL BUENO REGULAR MALO 
NÚCLEOS % 

NÚCLEOS NÚCLEOS % NÚCLEOS % NÚCLEOS % 

ASTORGA 181 176 97,2 5 2,8 0 0 0 0 

LA BAÑEZA 119 112 94,1 6 5 0 0 1 0,8 

CISTIERNA 118 108 91,5 9 7,6 0 0 1 0,8 

LEÓN 503 458 91,1 36 7,2 9 1,8 0 0 

PONFERRADA 299 266 89 30 10 0 0 3 1,0 

SAHAGÚN 75 71 94,7 3 4 1 1,3 0 0 

VILLABLINO 68 65 95,6 1 1,5 2 2,9 0 0 

TOTAL PROVINCIAL 1.363 1.256 92,1 90 6,6 12 0,9 5 0,4 

 



 

 

 

 

  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 

 

 

  

 
 

 

V.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS MÍNIMOS:  
 

 
 

8.- ALUMBRADO PÚBLICO 

 

La descripción del alumbrado público se realiza a partir del 

inventario del número de puntos de luz, la potencia instalada, la 

disponibilidad de sistemas de ahorro energético y la valoración de la 

calidad del servicio. Además, se detalla la longitud de las calles que 

carecen del servicio con la cuantificación de las viviendas que se ven 

afectadas por dicho déficit. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  

8.1.- DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO: 
 
El servicio de alumbrado público se presta mediante 120.057 puntos de luz repartidos 

en los 1.355 núcleos que disponen del servicio (el 99,4). Los 8 núcleos que carecen del 
servicio son los que indican en el mapa que sigue. Además de estos déficits totales, hay 
núcleos en los que el servicio no se extiende a la totalidad de sus viviendas, afectando 
a los municipios que se señalan en el mapa de déficits que se acompaña.  

 

PARTIDO 

JUDICIAL 

PUNTOS DE LUZ TOTAL CON SERVICIO SIN SERVICIO 

Nº % NÚCLEOS NÚCLEOS % NÚCLEOS % 

ASTORGA 16.120 13,4 181 181 100 0 0 

LA BAÑEZA 14.518 12,1 119 118 99,2 1 0,8 

CISTIERNA 6.141 5,1 118 117 99,2 1 0,8 

LEÓN 45.789 38,1 503 502 99,8 1 0,2 

PONFERRADA 28.275 23,6 299 294 98,3 5 1,7 

SAHAGÚN 5.338 4,4 75 75 100 0 0 

VILLABLINO 3.876 3,2 68 68 100 

0 

0 

TOTAL PROVINCIAL 120.057 100 1.363 1.355 99,4 8 0,6 

 



 

 

 

 

  

8.2.- CALIDAD DEL SERVICIO: 
 
La calidad del servicio se valora teniendo en cuenta el grado de deterioro que 

presentan los elementos (farolas, cableado, cajas de conexiones, luminarias),  la carencia 
de alumbrado de medianoche y la insuficiente luminosidad o contaminación lumínica.  

 
La preocupación medioambiental y la eficiencia energética ha propiciado la  

incorporación al alumbrado público de sistemas de ahorro energético en casi el 76% de los 
núcleos, que han consistido principalmente en la sustitución de las luminarias por otras tipo 
LED. 

 
  

PARTIDO 

JUDICIAL 

TOTAL NÚCLEOS  

CON SERVICIO 

CALIDAD EN EL SERVICIO 

BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

ASTORGA 181 160 88,4 21 11,6 0 0 0 0,0 

LA BAÑEZA 118 110 92,4 8 6,7 0 0 0 0,0 

CISTIERNA 117 110 93,2 7 5,9 0 0 0 0,0 

LEÓN 502 456 90,7 34 6,8 11 2,2 1 0,2 

PONFERRADA 294 194 64,9 62 20,7 38 12,7 0 0,0 

SAHAGÚN 75 72 96,0 3 4,0 0 0 0 0,0 

VILLABLINO 68 49 72,1 9 13,2 10 14,7 0 0,0 

TOTAL PROVINCIAL 1.355 1.151 84,4 144 10,6 59 4,3 1 0,2 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

ANEXO ESTADÍSTICO: 



 

 

 

 

  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 

 

 

  

 

 
V.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS MÍNIMOS: 
 

 
 

 9.- TELECOMUNICACIONES 

 

La EIEL recoge la calidad en el acceso a servicios de comunicación 

básicos en la actualidad como son la televisión, telefonía móvil e 

Internet. En este caso, no se inventarían los elementos que lo hacen 

posible sino la posibilidad de su uso y la calidad del mismo, con 

excepción de la descripción del acceso a Internet para el que 

únicamente se registra la tecnología utilizada . Dado que la EIEL no 

especifica, se considera que se dispone de conexión a Internet cuando 

se superan los 2 Mb de velocidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

 

 

  

9.1.- DISPONIBILIDAD Y CALIDAD DEL SERVICIO: 
 

La señal de televisión por antena llega a prácticamente la totalidad de los núcleos de 
población, aunque persisten los problemas en más del 1% de ellos, careciendo 17 núcleos 
del servicio.  

 
Más complicada es la situación de los servicios de comunicación a través de telefonía 

móvil GSM del que carecen 133 núcleos (el 9,8%) y en el 23,5% de los núcleos con 
cobertura el servicio se considera deficiente.  

 
Igualmente, el acceso a Internet es otra de las carencias más significativas en  cuanto 

a las telecomunicaciones. En este caso, apenas el 50% de los núcleos tienen conexiones 
tipo xDSL y que supone superar los 2Mb de velocidad. Hay 135 núcleos que disponen de 
un punto de acceso público a Internet. 

 
La calidad o disponibilidad de estos servicios en todos los núcleos objeto de la EIEL 

se representa en los mapas que se acompañan.  
 
 

PARTIDO 

JUDICIAL 

TELEVISIÓN Y TELEFONÍA MÓVIL 

TV POR ANTENA TV POR CABLE TELEFONÍA SISTEMA GSM 

BUENA REGULAR MALA NULA BUENA REGULAR MALA NULA BUENA REGULAR MALA NULA 

Nº       
NÚCLEOS 

Nº 
NÚCLEOS 

Nº 
NÚCL. 

Nº 
NÚCLEOS 

Nº 
NÚCL. 

Nº 
NÚCLEOS 

Nº 
NÚCL. 

Nº 
NÚCL. 

Nº 
NÚCLEOS 

Nº 
NÚCL.EOS 

Nº 
NÚCL. 

Nº 
NÚCL 

ASTORGA  68 55 56 2 50 7 26 98 73 67 34 7 

LA BAÑEZA  61 32 25 1 28  2 0 89 45 33 33  8 

CISTIERNA 53 39 25 1 15 0 0 103  49 20 40  9 

LEÓN 293 126 82 2 85 2 9 407 232 116 102 53 

PONFERRADA 158 79 53  9  74 29 14 182   75 98 78 48 

SAHAGÚN 38 20 15 2 18 1 7 49 31 30 14 0 

VILLABLINO 22 21 25 0 17  7 22 22 16 25 19  8 

TOTAL 
PROVINCIAL 

693 372 281 17 287 48  78 950 521 389 320 133 

 
 
 
 

  



 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

  

PARTIDO 

JUDICIAL 

ACCESO A INTERNET A TRAVÉS DE CONEXIONES DE BANDA ANCHA 

RDSI 
 ASIMÉTRICO 

xDSL 
INALÁMBRICO 

A TRAVÉS RED 
ELECTRICA 

VIA SATÉLITE 

Nº 

NÚCLEOS 

Nº 

NÚCLEOS 

Nº 

NÚCLEOS 

Nº 

NÚCLEOS 

Nº 

NÚCLEOS 

ASTORGA  43 103 181 13 46 

LA BAÑEZA 48 72 118 9 19 

CISTIERNA 69 74 106 0 24 

LEÓN 224 224 494 37 124 

PONFERRADA 130 155 290 11 47 

SAHAGÚN 41 13 73 1 13 

VILLABLINO 13 46 57 6 14 

TOTAL PROVINCIAL 568   687 1.319 77 287 

 



 

 

 

 

  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 

 

 

  

 
 

 

VI.- EQUIPAMIENTOS  PÚBLICOS 
 

 

A efectos de la EIEL, tienen la consideración de equipamientos 

todas las instalaciones de uso o servicio público aunque el mismo esté 

restringido por alguna condición fácilmente asequible a la generalidad 

de la población. Ello supone la incorporación al inventario de 

instalaciones privadas que permitan el libre acceso de los ciudadanos 

previo pago de una cuota.  

 

A continuación se recoge un resumen numérico de los 

equipamientos recogidos en la Fase 2022 de la EIEL que serán 

tratados con mayor detalle en los apartados siguientes.  De todos 

ellos, se consideran por su especial relevancia los educativos, 

deportivos, culturales, de esparcimiento, sanitarios y asistenciales.  

 

Como resumen, indicar que en los últimos cuatro años se han 

incorporado al inventario 1.098 nuevas instalaciones, se ha 

incrementado más del 25% la superficie dedicada a estos 

equipamientos públicos y la ratio m2/habitante ha ascendido en todos 

las categorías de los equipamientos analizados. No obstante, en 

términos absolutos, ha descendido el número de centros sanitarios y 

de enseñanza y ha aumentado el número de centros culturales, centros 

asistenciales,  instalaciones deportivas y parques y jardines.  
 

 

 
 

 
 



 

 

 

 

  

 

 
 

 

TOTAL 

TIPOLOGÍA 

PARTIDO 
JUDICIAL 

CENTROS 
SANITARIOS 

CENTROS DE 
ENSEÑANZA 

CENTROS 
CULTURALES 

CENTROS 
ASISTENCIALES 

INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

PARQUES Y 
JARDINES 

Centr. 

Nº 

% Nº m2/hab. Nº m2/hab. Nº m2/hab. Nº m2/hab. Nº m2/hab. Nº m2/hab. 

ASTORGA 875 14,6 122 0,7 45 6,8 144 1,6 53 4,2 174 15,1 337 17,6 

LA BAÑEZA 863 14,4 110 0,9 26 4,2 135 1,8 28 5,3 183 21,1 381 17,4 

CISTIERNA 415 6,9 44 1,1 13 5,7 93 4,7 21 1,5 115 19,9 129 18,6 

LEÓN 2255 37,6 268 0,9 72 3,2 345 1,3 112 3,4 496 21,4 962 20,4 

PONFERRADA 1026 17,1 126 0,4 79 5,6 146 2 67 2,2 222 15,2 386 12,1 

SAHAGÚN 353 5,9 55 1,2 8 4,3 56 3 19 2,4 67 11,5 148 37,4 

VILLABLINO 210 3,5 20 4,0 15 7,1 44 1,5 13 1,6 42 70,1 76 14,1 

TOTAL 
PROVINCIAL 

5.997 100 745 0,9 258 4,6 963 1,7 313 3,3 1.299 20,9 2.419 18,1 

  



 

 

 

 

  

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

ANEXO ESTADÍSTICO: 
 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 

 

 

  

 
 

 
VI- EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS: 
 

 

 
1.- CENTROS SANITARIOS 

 

La asistencia sanitaria es una competencia de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León que se presta mayoritariamente en los 

municipios de la provincia, excepto León y Ponferrada, a través de 

consultorios locales y  centros de salud.  

 

La EIEL recoge con detalle de su ubicación, denominación y 

tipología, titularidad, gestión, superficie cubierta, aire libre y solar, 

el estado, disponibilidad de Unidad de Cuidados Intensivos, número de 

camas instaladas y la posibilidad o no de acceder a ellos con silla de 

ruedas todos aquellos inmuebles que estén prestando cualquier tipo de 

asistencia sanitaria a la población. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

  

a) Disponibilidad: 
 

Hay 745 centros sanitarios en total distribuidos en 731 núcleos de población, dado 
que en 12 núcleos hay más de una instalación. En todos los partidos judiciales se ha 
cerrado algún consultorio local en los últimos cuatro años, excepto en el de La Bañeza y 
Villablino, que mantienen el mismo número de instalaciones. No obstante, en el cómputo 
global de las dotaciones, se ha incrementado la superficie dedicada a usos sanitarios. 

 
 

TOTAL 

TIPOLOGÍA 

PARTIDO 
JUDICIAL 

CENTRO DE 
URGENCIA 

CONSULTORIO 
LOCAL 

CENTRO DE 
SALUD 

HOSPITAL OTROS 

Nº 

 

% Superf. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

ASTORGA 122 16,4 22.028 0 0 119 12.792 3 9.236 0 0 0 0 

LA BAÑEZA 110 14,8 26.719 0 0 109 13.433 1 13.286 0 0 0 0 

CISTIERNA 44 5,9 10.193 2 243 40 5.450 2 4.500 0 0 0 0 

LEÓN 268 36,0 110.501 0 0 254 28.630 10 18.593 1 45.274 3 18.004 

PONFERRADA 126 16,9 24.051 1 110 119 14.765 6 9.176 0 0 0 0 

SAHAGÚN 55 7,4 8.483 0 0 53 4.471 2 4.012 0 0 0 0 

VILLABLINO 20 2,7 43.206 0 0 17 1.758 2 41.338 0      0 1 110 

TOTAL PROVINCIAL 745 100 245.181 3 353 711 81.299 26 100.141 1 45.274 4 18.114 



 

 

 

 

  

b) Estado de conservación: 
 
 

PARTIDO 
JUDICIAL 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO REGULAR MALO EN 
EJECUCIÓN 

Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. 

ASTORGA 114 93,4 21.434 8 6,6 594 0 0 0 0 0 0 

LA BAÑEZA 101 91,8 25.983 8 7,3 606 1 0,9 130 0 0 0 

CISTIERNA 43 97,7 10.139 1 2,3 54 0 0 0 0 0 0 

LEÓN 249 92,9 101.459 12 4,5 2.062 6 2,2 5.697 1 0,4 1.283 

PONFERRADA 118 93,7 23.233 7 5,6 689 1 0,8 129 0 0 0 

SAHAGÚN 50 90,9 4.978 4 7,3 273 0 0 0 1 1,8 3.232 

VILLABLINO 19 95,0 43.146 1 5,0 60 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

694 93,2 230.372 41 5,5 4.338  8 1,1 5.956 2 0,3 4.515 

 



 

 

 

 

  

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

ANEXO ESTADÍSTICO: 
 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 

 

 

  

 
 

 
VI- EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS: 
 

 

 
2.- CENTROS DE ENSEÑANZA 

 

La EIEL incorpora el inventario de todos los centros de enseñanza 

en uso detallando para cada uno de ellos su ubicación, denominación, 

ámbito, superficie cubierta, aire libre y solar, los niveles de enseñanza 

no universitarios que se imparten con detalle del número de unidades, 

plazas teóricas y alumnos, estado de conservación del inmueble y la 

posibilidad de acceso al mismo con silla de ruedas.  

 
 
 
  



 

 

 

 

  

a) Disponibilidad: 
 

Los 258 centros educativos que se inventarían en la Fase 2022 de la EIEL se 
distribuyen en 177 núcleos de población. En los últimos cuatro años se ha producido el 
cierre de 29 centros pero ha aumentado un 3%  la superficie destinada a este uso 
educativo. Por número de instalaciones, es el partido judicial de Ponferrada el que cuenta 
con el mayor número de centros seguido del de León, superando en ambos casos los 70. 

 
 

TOTAL 

NIVELES DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN 

PARTIDO  

JUDICIAL 

INFANTIL  PRIMARIA SECUNDARIA BACHILLER F.P. OTROS 

Centros 

Nº 
% 

Superficie 

m 2 

Centros 

Nº 

Plazas 

Nº 

Centros 

Nº 

Plazas 

Nº 

Centros 

Nº 

Plazas 

Nº 

Centros 

Nº 

Plazas 

Nº 

Centros 

Nº 

Plazas 

Nº 

Centros 

Nº 

Plazas 

Nº 

ASTORGA 45 17,4 227.915 32 1.345 31 3.056 8 1.580 4 460 5 375 3 1.270 

LA BAÑEZA 26 10,1 124.610 21 943 20 2.200 4 920 3 300 2 185 2 250 

CISTIERNA 13 5,0 52.758 9 250 9 435 2 270 1 90 0 0 3 225 

LEÓN 72 27,9 381.211 51 2.890 51 5.186 9 1.955 6 430 8 890 6 765 

PONFERRADA 79 30,6 315.070 47 1.840 54 2.888 11 1.800 7 640 7 442 12 1.180 

SAHAGÚN 8 3,1 30.474 6 180 5 240 2 410 1 60 0 0 1 20 

VILLABLINO 15 5,8 76.704 8 495 10 500 2 360 2 390 3 120 2 530 

TOTAL PROVINCIAL 258 100 1.208.742 174 7.943 180 14.505 38 7.295 24 2.370 25 2.012 29 4.240 



 

 

 

 

  

 
b) Estado de conservación: 
 

PARTIDO 
JUDICIAL 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO REGULAR MALO EN 
EJECUCIÓN 

Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. 

ASTORGA 44 97,8 217.476 1 2,2 0 0 0,0    0 0 0,0 0 

LA BAÑEZA 25 96,2 123.916 1 3,8 0 0 0,0    0 0 0,0 0 

CISTIERNA 13 100 52.758 0 0 0 0 0,0    0 0 0,0 0 

LEÓN 62 86,1 335.092 7 9,7 26.026 3 3,8 17.320 0 0,0     0 

PONFERRADA 69 87,3 301.389 9 11,4 579 1 1,3 579 0 0,0 0 

SAHAGÚN 8 100 30.474 0 0 0 0 0,0    0 0 0,0 0 

VILLABLINO 14 93,3 76.542 1 6,7 0 0 0,0    0 0 0,0 0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

235 91,1 1.137.647 19  7,4  44.490 4 1,6 26.605 0 0,0 0 

 



 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 

 

 

  

 

 
VI- EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS: 
 

 

 
3.- CENTROS CULTURALES 
 

En el caso de los equipamientos culturales, se recoge la ubicación 

de los centros culturales de uso público o privados de acceso 

generalizado, su denominación y tipología, titularidad, gestión, 

superficie cubierta, aire libre y solar, el estado, los tipos de uso que 

está teniendo cada centro y la posibilidad o no de acceder a ellos con 

silla de ruedas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

  

a) Disponibilidad: 
 

A menudo ocupando espacios en edificios de usos múltiples pero también con carácter 
exclusivo,  son 657 los núcleos de población que disponen de algún tipo de superficie 
dedicada a usos culturales, arrojando un total de 963 instalaciones. En los últimos cuatro años 
se han incorporado 310 nuevos centros o espacios culturales y se ha incrementado la 
superficie casi un 37% más. 

 

TOTAL 

TIPOLOGÍA 

PARTIDO 
JUDICIAL 

CASA 
CULTURA 

BIBLIOTECA CENTRO 
CÍVICO 

HOGAR DEL 
PENSIONISTA 

MUSEO TEATRO/CINE/ 

AUDITORIO 

OTROS 

Centr. 

Nª 

% Superf. 

m2 

Nº Superf. 

m2 

Nº Superf. 

m2 

Nº Superf. 

m2 

Nº Superf. 

m2 

Nº Superf. 

m2 

Nº Superf. 

m2 

Nº Superf. 

m2 

ASTORGA 144 15,0 53.332 28 6.597 7 3.075 64 14.690 6 2.120 23 12.601 2 4.028 14 10.221 

LA BAÑEZA 135 14,0 53.079 27 11.465 3 1.604 56 12.811 6 2.320 19 8.736 3 2.930 21 13.213 

CISTIERNA 93 9,7 43.195 9 3.172 3 136 45 12.270 0 0 22 14.852 0 0 14 12.765 

LEÓN 345 35,8 154.778 89 44.957 5 3.406 145 36.167 12 3.814 22 22.353 2 837 70 43.244 

PONFERRADA 146 15,2 113.414 39 17.902 3 1.402 37 12.667 7 3.682 39 63.386 3 5.941 18 8.434 

SAHAGÚN 56 5,8 21.183 13 3.384 1 107 27 4.686 2 348 2 4.582 1 286 10 7.790 

VILLABLINO 44 4,6 16.716 13 4.771 1 431 16 2.539 1 1.874 7 3.347 0 0 6 3.754 

TOTAL 
PROVINCIAL 

963 100 455.697 218 92.248 23 10.161 390 95.830 34 14.158 134 129.857 11 14.022 153 99.421 



 

 

 

 

  

b) Estado de conservación: 
 

 

 

PARTIDO JUDICIAL 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. 

ASTORGA 132 91,7 50.256 9 6,3 1.418 2 1,4 1.512 1 0,7 146 

LA BAÑEZA 111 82,2 40.957 22 16,3 8.622 1 0,7 3.448 1 0,7 52 

CISTIERNA 82 88,2 40.348 7 7,5 1.999 2 2,2 284 2 2,2 564 

LEÓN 309 89,6 136.772 26 7,5 14.985 9 2,6 2.631 1 0,3 390 

PONFERRADA 130 89 68.057 14 9,6 45.195 1 0,7 60 1 0,7 102 

SAHAGÚN 46 82,1 13.086 9 16,1 7.984 1 1,8 113 0 0 0 

VILLABLINO 40 90,9 16.075 4 9,1 641 0 0,0 0 0 0 0 

TOTAL PROVINCIAL 850 88,3 365.551 91 9,4 80.844 16 1,7 8.048 6 0,6  1.254 



 

 

 

 

  

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

ANEXO ESTADÍSTICO: 
 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 

 

 

  

 

 
VI- EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS: 
 

 

 
4.- CENTROS  ASISTENCIALES 

 

La descripción de los centros asistenciales en la EIEL incorpora 

su ubicación, denominación, tipología, titularidad, gestión, superficie 

cubierta, aire libre y solar, plazas, estado y posibilidad de acceso con 

silla de ruedas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  

a) Disponibilidad: 
 

El número de centros asistenciales registrados en la Fase 2022 de la EIEL 
asciende a 313 y se ubican en 170 núcleos de población. En los últimos cuatro años se 
han incorporado 54 nuevas instalaciones y la superficie destinada a este uso asistencial 
ha aumentado en aproximadamente un 37%.  

 
 

TOTAL 

TIPOLOGÍA 

PARTIDO 
JUDICIAL 

CENTRO 
ASIST./SOCIAL 

RESIDENCIA 

 ANCIANOS 

GUARDERÍA ALBERGUE CENTRO 
REHABILITACIÓN 

OTROS 

Centr. Nº Superf. 

m 2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super 

m2 

Nº Super. 

m2 

ASTORGA 53 16,9 140.537 7 12.891 15 82.683 8 2.477 18 7.996 0 0 5 34.490 

LA BAÑEZA 28 8,9 158.791 5 51.112 18 103.073 4 4.333 1 273 0 0 0 0 

CISTIERNA 21 6,7 14.382 4 247 1 5.321 4 1.789 11 6.476 0 0 1 549 

LEÓN 112 35,8 397.179 15 117.917 43 206.956 24 15.726 21 35.471 1 4.011 8 17.098 

PONFERRADA 67 21,4 123.660 9 7.320 25 95.179 11 7.101 19 13.680 0 0 3 380 

SAHAGÚN 19 6,1 16.953 3 841 3 7.980 3 837 9 7.003 0 0 1 292 

VILLABLINO 13 4,2 17.032 0 0 4 5.605 2 395 4 4.070 0 0 3 6.962 

TOTAL 
PROVINCIAL 

313 100 868.534 43 190.328 109 506.797 56 32.658 83 74.969 1 4.011 21 59.771 



 

 

 

 

  

 
 

b) Estado de conservación: 
 

 

PARTIDO 
JUDICIAL 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. 

ASTORGA 48 90,6 130.204 2 3,8 5.355 2 3,8 261 1 1,9 4.717 

LA BAÑEZA 26 92,9 155.405 2 7,1 3.386 0 0,0 0 0 0,0 0 

CISTIERNA 21 100,0 14.382 0 0,0 0 0 0,0 0 0 0,0 0 

LEÓN 107 95,5 388.565 1 0,9 170 0 0,0 0 4 3,6 8.444 

PONFERRADA 65 97,0 122.783 1 1,5 440 0 0,0 0 1 1,5 437 

SAHAGÚN 18 94,7 16.620 1 5,3 333 0 0,0 0 0 0,0 0 

VILLABLINO 12 92,3 15.427 1 7,7 1.605 0 0,0 0 0 0,0 0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

297 94,9 843.386 8 2,6 11.289 2 3,8 261 6 1,9 13.598 

 



 

 

 

 

  

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

ANEXO ESTADÍSTICO: 
 

- DETALLE  POR MUNICIPIO  
  



 

 

 

 

  

 

 
VI- EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS: 
 

 

 
5. INSTALACIONES  DEPORTIVAS 

 

El inventario de las instalaciones deportivas se realiza en la EIEL 

detallando su ubicación, denominación, tipología y deportes 

practicables, titular, gestión, superficie cubierta, aire libre y solar, 

estado de conservación y posibilidad de acceso con silla de ruedas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

  

a) Disponibilidad: 
 

En total, son 1.299 las instalaciones deportivas existentes en la provincia al servicio de 
la población, 138 más con respecto al año 2018 y con un incremento de más del 10% de la 
superficie destinada a uso deportivo. Se distribuyen en los 733 núcleos que se representan 
en el mapa que sigue, siendo las más comunes las pistas polideportivas seguidas de los 
terrenos de juego.  

 

TOTAL 

TIPOLOGÍA 

PARTIDO 
JUDICIAL 

POLIDEPORTIVO 
PISTAS 

POLIDEPORTIVAS 

 

FRONTÓN PISCINAS TERRENO JUEGO OTROS 

Nº % Sup. 

m 2 

Nº Super. 

m 2 

 

Nº 

Super. 

m 2 

Nº Superf. 

m 2 

Nº Super. 

m 2 

Nº Super. 

m 2 

Nº Super. 

m 2 

ASTORGA 174 13,4 502.238 12 83.445 86 148.164 10 5.803 8 49.345 39 174.388 19 41.093 

LA BAÑEZA 183 14,1 629.962 10 153.454 72 63.774 32 19.218 10 60.298 44 169.884 15 163.334 

CISTIERNA 115 8,9 184.917 7 60.711 37 31.850 2 1.230 7 15.962 33 41.456 29 33.708 

LEÓN 496 38,2 2.506.464 54 1.275.560 200 192.243 43 24.011 27 183.305 109 332.598 63 498.747 

PONFERRADA 222 17,1 849.556 30 303.789 106 153.331 0 0 17 84.000 58 253.693 11 54.743 

SAHAGÚN 67 5,2 81.984 3 37.563 23 19.517 23 10.512 1 1.844 6 9.215 11 3.333 

VILLABLINO 42 3,2 759.921 10 69.556 11 11.493 0 0 4 13.671 11 33.701 6 631.500 

TOTAL 
PROVINCIAL 

1.299 100 5.515.042 126 1.984.178 535 620.372 110 60.774 74 408.425 300 1.014.935 154 1.426.458 



 

 

 

 

  

b) Estado de conservación: 
 

 

PARTIDO 
JUDICIAL 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. 

ASTORGA 135 77,6 408.191 23 13,2 49.153 16 9,2 44.894 0 0,0 0 

LA BAÑEZA 139 76,0 411.392 28 15,3 166.851 16 8,7 51.719 0 0,0 0 

CISTIERNA 89 77,4 152.956 16 13,9 19.476 9 7,8 10.769 1 0,9 1.716 

LEÓN 380 76,6 2.201.125 76 15,3 147.019 36 7,3 153.428 4 0,8 4.892 

PONFERRADA 156 70,3 580.145 41 18,5 182.669 24 10,8 86.147 1 0,5 595 

SAHAGÚN 50 74,6 65.263 11 16,4 11.531 6 9,0 5.190 0 0,0 0 

VILLABLINO 37 88,1 755.552 2 4,8 1.236 2 4,8 2.923 1 2,4 210 

TOTAL 
PROVINCIAL 

986 75,9 4.574.624 197 15,2 577.935 109 8,4 355.070 7 0,5 7.413 

 



 

 

 

 

  

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 
- DETALLE  POR MUNICIPIO  

  



 

 

 

 

  

 
 

 

VI- EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS: 
 

 
 

6.- ZONAS DE ESPARCIMIENTO 

 

Por lo que respecta a las instalaciones de esparcimiento se 

incorporan en el inventario todos aquellos parques, jardines y áreas de 

la naturaleza existentes en los núcleos de población. 

 
 
 
 
 
 

  



 

 

 

 

  

a) Disponibilidad: 
 

Los parques, jardines y otras zonas de esparcimiento son otro de los equipamientos 
en ascenso en la provincia. En la Fase 2022 figuran 978 núcleos en los que se dispone de 
alguna dotación y en total, su número asciende a 2.419 instalaciones. En los últimos cuatro 
años, se han incorporado 646 nuevas instalaciones, habiéndose incrementado más del 
50% la superficie dedicada a estos usos. 

 

TOTAL 

TIPOLOGÍA 

PARTIDO 
JUDICIAL 

PARQUE 
URBANO 

PARQUE 
INFANTIL 

JARDÍN ÁREA DE LA 
NATURALEZA 

CAMPAMENTOS ZONAS 
RECREATIVA

S 

OTROS 

Nº % Superf. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

ASTORGA 337 13,9 585.138 117 150.255 120 76.335 48 62.480 22 87.938 6 79.360 12 96.472 12 32.298 

LA BAÑEZA 381 15,8 519.556 141 125.540 106 99.956 107 76.605 9 127.178 3 55.443 6 31.288 9 3.546 

CISTIERNA 129 5,3 172.814 36 40.404 43 14.345 2 340 3 13.995 6 37.628 17 39.797 22 26.305 

LEÓN 962 39,8 2.388.800 338 534.933 337 319.528 173 179.515 33 765.946 17 395.690 20 137.251 44 55.937 

PONFERRADA 386 16,0 677.644 111 173.529 156 66.026 24 52.214 31 132.458 9 139.664 27 72.542 28 41.211 

SAHAGÚN 148 6,1 266.394 46 45.454 50 19.318 33 15.986 2 1.607 0 0 4 166.633 13 17.396 

VILLABLINO 76 3,1 152.529 21 76.344 36 15.660 0 0 4 8.762 2 35.055 7 6.361 6 10.347 

TOTAL 
PROVINCIAL 

2.419 100 4.762.875 810   1.146.459 848 611.168 387 387.140 104   1.137.884 43 742.840 93 550.344 134       187.040 



 

 

 

 

  

b) Estado de conservación: 
 

 

PARTIDO 
JUDICIAL 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. 

ASTORGA 306 90,8 561.453 24 7,1 19.697 7 2,1 3.988 0 0,0 0 

LA BAÑEZA 363 95,0 484.887 12,0 3,0 4.735 4 1,0 12.159 2 1,0 17.775 

CISTIERNA 115 89,1 158.007 10 7,8 13.374 3 2,3 904 1 0,8 529 

LEÓN 874 90,9 2.083.164 61 6,3 205.135 23 2,4 93.614 4 0,4 6.887 

PONFERRADA 351 90,9 648.398 27 7,0 23.005 8 2,1 6.241 0 0,0 0 

SAHAGÚN 137 92,6 259.335 8 5,4 6.480 3 2,0 579 0 0,0 0 

VILLABLINO 67 88,2 149.707 7 9,2 1.744 1 1,3 99 1 1,3 979 

TOTAL 
PROVINCIAL 

2.213 91,5 4.344.951 149 6,2 274.170 49 2,0 117.584 8 0,3 26.170 



 

 

 

 

  

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
ANEXO ESTADÍSTICO: 

 
- DETALLE  POR MUNICIPIO  

  



 

 

 

 

  

 

 

VI.- EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS: 
 

 
 

7.- CEMENTERIOS Y TANATORIOS 

 

La información sobre servicios funerarios recogidos en la EIEL se 

refiere a la disponibilidad y características de los cementerios 

(ubicación, titularidad, distancia al núcleo más próximo, estado del 

acceso, disponibilidad de capilla, depósito y crematorio, superficie del 

recinto, grado de ocupación, posibilidades de ampliación y de acceso 

con silla de ruedas) y tanatorios (superficie, estado, titularidad, 

gestión y número de salas disponibles). 

 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

  

 
a) Disponibilidad: 
 
La cobertura del servicio de cementerio es total para todos los núcleos de la 

provincia, disponiendo prácticamente todos ellos de una instalación por lo que no es 
representativo ilustrar la distribución espacial de los 1.292 cementerios existentes. 
Aquellos núcleos que carecen del mismo utilizan o comparten los existentes en los 
núcleos próximos. 

 
Respecto a los tanatorios, en los últimos cuatro años se han incorporado 16 

nuevas instalaciones, por lo que hay un total de 99 distribuidos en 85 núcleos de 
población. Hay que destacar que además de los municipales o de titularidad pública 
o religiosa, se recogen también en la EIEL los tanatorios privados, por lo que, a pesar 
de su reducido número, algún núcleo dispone de más de un tanatorio.  

 
Dado que todos los tanatorios existentes excepto uno figuran en buen estado de 

conservación, no se incorpora el gráfico ilustrativo del resumen por partido judicial. 
 
 

 
  



 

 

 

 

  

b) Estado de conservación: 
 

Para valorar la idoneidad del servicio de cementerio, la EIEL ofrece dos variables 
significativas; por un lado, el grado de saturación y por otro, el estado del acceso a la 
instalación. Ambas se ilustran gráficamente en los mapas que siguen, teniendo en cuenta que 
en el primer caso, se representan los 366 núcleos de población cuyos cementerios tienen un  
grado de ocupación que empieza a ser crítico al superar el 90%.   

 

PARTIDO 
JUDICIAL 

CEMENTERIOS 

Nº % 
Superficie 

m2 

% OCUPACIÓN ESTADO DEL ACCESO 

0-50 % 50-80% +80 % BUENO REGULAR MALO 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

ASTORGA 189 14,6 213.568 59 31,2 70 37,0 60 31,7 135 71,4 17 9,0 37 19,6 

BAÑEZA LA 123 9,5 182.636 34 27,6 44 35,8 45 36,6 105 85,4 10 8,1 8 6,5 

CISTIERNA 109 8,4 51.039 21 19,3 37 33,9 51 46,8 70 64,2 18 16,5 21 19,3 

LEÓN 481 37,2 400.974 115 23,9 187 38,9 179 37,2 325 67,6 42 8,7 114 23,7 

PONFERRADA 252 19,5 243.001 80 31,7 94 37,3 78 31 185 73,4 22 8,7 45 17,9 

SAHAGÚN 76 5,9 65.308 20 26,3 28 36,8 28 36,8 47 61,8 9 11,8 20 26,3 

VILLABLINO 62 4,8 46.446 10 16,1 21 33,9 31 50,0 45 72,6 6 9,7 11 17,7 

TOTAL PROVINCIAL 1.292 100 1.202.972 339 26,2 481 37,2 472 36,5 912 70,6 124 9,6 256 19,8 

 



 

 

 

 

  

 

 

PARTIDO  

JUDICIAL 

TANATORIOS 

Nº % 
Superficie 

m2 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

ASTORGA 16 16,2 18.443 16 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

BAÑEZA,  LA 31 31,3 8.380 30 96,8 1 3,2 0 0,0 0 0,0 

CISTIERNA 3 3,0 1.803 3 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

LEÓN 31 31,3 27.006 31 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

PONFERRADA 13 13,1 17.793 13 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

SAHAGÚN 3 3,0 436 3 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

VILLABLINO 2 2,0 707 2 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

TOTAL PROVINCIA 99 100 74.568 98 99,0 1 1,0 0 0,0 0 0,0 
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VI.- EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS:  
 

 

 
8.- MERCADOS, MATADEROS Y FERIAS 

 

Con un reducido número de instalaciones en comparación con el 

resto de los equipamientos, se inventarían en la EIEL los mataderos, 

mercados y recintos feriales o recintos físicamente delimitados para 

la práctica comercial detallando su ubicación, denominación, 

titularidad y gestión, superficie cubierta, aire libre y solar, estado de 

conservación y posibilidad de acceso con silla de ruedas.  
 

 Respecto a los mataderos, sólo se incorporan al inventario los de 

titularidad pública que cumplen la normativa y los privados que tengan 

concierto con los Ayuntamientos. 
  



 

 

 

 

  

 
 
 
 
a) Disponibilidad: 
 
El abastecimiento de carne y los servicios de venta se realizan utilizando los 7 

mataderos, 8 mercados y 18 recintos feriales disponibles para el conjunto provincial 
(excluidos los municipios de León y Ponferrada).  

 
  

  
  



 

 

 

 

  

 
 
 

PARTIDO JUDICIAL 

MATADEROS 

Nº 
Superficie 

m2 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

ASTORGA 1 5.959 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

BAÑEZA,  LA 1 1.390 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

CISTIERNA 1 12.212 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

LEÓN 1 6.902 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

PONFERRADA 2 2.454 2 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

SAHAGÚN 0 0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

VILLABLINO 1 6.654 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

TOTAL PROVINCIA 7 35.571 7 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

 
 
 

PARTIDO 
JUDICIAL 

MERCADOS Y RECINTOS FERIALES 

Nº 
Superficie 

m2 

ESTADO DE CONSERVACIÓN TIPOLOGÍA 

BUENO REGULAR MALO EN EJECUCIÓN MERCADO 
R. 

FERIAL 

Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % 

ASTORGA 0 0 0 0 0 0 0,0 0 0 0,0 0 0 0,0 0 0 0 

BAÑEZA, LA 2 3.790 2 100 3.790 0 0,0 0 0 0,0 0 0 0,0 0 1 1 

CISTIERNA 5 10.812 3 60 6.772 2 40,0 4.040 0 0,0 0 0 0,0 0 1 4 

LEÓN 7 46.736 7 100 46.736 0 0,0 0 0 0,0 0 0 0,0 0 1 6 

PONFERRADA 10 46.836 7 70 36.531 2 20,0 5.780 1 10,0 4.525 0 0,0 0 4 6 

SAHAGÚN 0 0 0 0 0 0 0,0 0 0 0,0 0 0 0,0 0 0 0 

VILLABLINO 2 15.299 2 100 15.299 0 0,0 0 0 0,0 0 0 0,0 0 1 1 

TOTAL 
PROVINCIAL 

26 123.473 21 80,8 109.128 4 15,4 9.820 1 3,8 4.525 0 0,0 0 8 18 
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VI.-  EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS: 
 

 

 
9.- OTROS INMUEBLES DE USO MUNICIPAL 

 
 

Todos aquellos edificios que se utilizan tanto para la actividad 

municipal o de las juntas vecinales como para otros usos no 

consignados en los epígrafes anteriores, se engloban en la EIEL como 

inmuebles de uso municipal.  

 

También se integran en esta categoría los edificios de usos 

múltiples, cuya superficie de uso específico (sanitario, asistencial o 

cultural) figurará igualmente en su correspondiente apartado.  

 

Para cada uno de estos inmuebles de uso municipal se detalla su 

ubicación, denominación, tipología, titularidad, forma de tenencia, 

superficie cubierta, aire libre y solar, estado, posibilidad de acceso 

con silla de ruedas y  superficies aire libre, solar y cubierta según sea 

el uso que esté teniendo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

  

 
a) Disponibilidad: 
 
Con un total de 1.904 inmuebles dentro de esta categoría son 1.009 núcleos de 

población los que disponen de algún tipo de edificio vinculado a la actividad 
administrativa o con usos complementarios tales como almacenes, viviendas y salas 
de reuniones. También es frecuente que en estos inmuebles de usos múltiples se 
habiliten espacios para usos sanitarios, culturales o educativos que han sido 
considerados en el análisis de las respectivas tipologías de equipamientos que 
antecede. A pesar de la duplicidad que ello supone, para respetar el modelo de datos 
de la EIEL los valores de superficie que se presentan de estos inmuebles 
corresponden a la totalidad de su superficie en uso. 

 
 
 

 
  



 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 

TIPOLOGÍA 

PARTIDO 
JUDICIAL 

CASA 
CONSISTORIAL 

EDIFICIO 
ADMINISTRA. 

VIVIENDA 
MUNICIPAL 

ANTIGÜAS 
ESCUELAS 

OTROS 

Edific. 

Nº 

% Superf. 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super 

m2 

Nº Super 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super. 

m2 

ASTORGA 299 15,7 104.448 28 14.334 5 1.554 32 6.972 100 24.353 134 57.235 

BAÑEZA, LA 197 10,3 89.790 33 14.268 2 244 20 5.065 41 14.185 101 56.028 

CISTIERNA 194 10,2 55.771 17 12.079 8 831 19 3.438 57 12.601 93 26.822 

LEÓN 648 34,0 301.409 82 64.192 19 9.178 63 11.472 167 45.751 317 170.816 

PONFERRADA 336 17,6 137.685 41 23.625 7 1.551 20 4.663 85 22.578 183 85.268 

SAHAGÚN 129 6,8 39.337 23 5.509 7 1.467 13 3.099 22 4.715 64 24.547 

VILLABLINO 101 5,3 36.358 5 3.797 0 0 6 1.554 28 6.438 62 24.569 

TOTAL 
PROVINCIAL 

1.904 100 764.798 229 137.804 48 14.825 173 36.263 500 130.621 954 445.285 

 
 
 
 



 

 

 

 

  

b) Estado de conservación: 
 
 

PARTIDO 
JUDICIAL 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO REGULAR MALO EN 
EJECUCIÓN 

Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. 

ASTORGA 249 83,3 89.998 37 12,4 12.023 11 3,7 2.056 2 0,7 371 

LA BAÑEZA 164 83,2 78.022 26 13,2 8.083 7 3,6 3.685 0 0,1 0 

CISTIERNA 168 86,6 52.265 19 9,8 2.489 6 3,1 829 1 0,5 188 

LEÓN 546 84,3 281.529 68 10,5 12.795 32 4,9 6.251 2 0,3 834 

PONFERRADA 260 77,4 108.012 58 17,3 25.111 14 4,2 3.486 4 1,2 1.076 

SAHAGÚN 109 84,5 25.492 16 12,4 12.486 3 2,3 682 1 0,8 677 

VILLABLINO 70 69,3 29.307 23 22,8 5.574 8 7,9 1.477 0 0,1 0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

1.566 82,2 664.625 247 13,0 78.561 81 4,3 18.466 10 0,5 3.146 
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VI.- EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS: 

 
 

 
10.- EDIFICIOS PÚBLICOS SIN USO: 
 

Por último, se recogen todos aquellos edificios de titularidad 

pública que están sin uso, excluyéndose los solares o edificios en ruinas 

que no puedan ser rehabilitados.  

 

El interés de esta categoría reside en la posibilidad de 

rehabilitación que puedan tener para uso de la comunidad.  

 

Al igual que en el resto de los equipamientos, se detalla su 

ubicación, denominación, titularidad, superficie cubierta, aire libre y 

solar, estado y uso anterior. 
 

  



 

 

 

 

  

 
a) Disponibilidad: 
 
Hay 400 edificios públicos sin uso en 309 núcleos de población, siendo lo más 

destacable el elevado porcentaje de ellos en mal estado. 

 

 

 

PARTIDO 
JUDICIAL 

TOTAL 

TIPOLOGÍA SEGÚN  SU ÚLTIMO USO 

ADMINISTRA-
TIVO 

EDUCATIVO- 
CULTURAL 

SANITARIO- 
ASISTENCIAL 

VIVIENDA OTROS 

Edific. 

Nº 

% Superf. 

m2 

Nº Super 

m2 

Nº Super. 

m2 

Nº Super 

m2 

Nº Super 

m2 

Nº Super 

m2 

ASTORGA 47 11,8 12.342 0 0 7 1.401 3 582 8 3.260 29 7.099 

BAÑEZA, LA 40 10,0 8.988 0 0 18 4.296 1 250 8 1.380 13 3.062 

CISTIERNA 62 15,5 8.878 1 168 10 2.771 3 313 3 401 45 5.225 

LEÓN 122 30,5 29.801 8 1.377 29 6.827 15 3.492 23 4.452 47 13.653 

PONFERRADA 77 19,3 31.155 3 478 28 10.136 3 6.430 6 1.062 37 13.049 

SAHAGÚN 16 4,0 3.209 1 60 2 390 2 103 2 966 9 1.690 

VILLABLINO 36 9,0 3.217 0 0 4 575 0 0 8 1.461 24 1.181 

TOTAL 
PROVINCIAL 

400 100  97.590  13  2.083  98 26.396 27 11.170 58 12.982 204 44.959 



 

 

 

 

  

b) Estado de conservación: 
 

PARTIDO JUDICIAL 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO REGULAR MALO EN 
EJECUCIÓN 

Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. Nº % Sup. 

ASTORGA 18 38,3 1.912 10 21,3 999 19 40,4 9.431 0 0,0 0 

LA BAÑEZA 15 37,5 3.897 8 20,0 1.759 17 42,5 3.332 0 0,0   0 

CISTIERNA 36 58,1 3.478 7 11,3 917 19 30,6 4.483 0 0,0 0 

LEÓN 31 25,4 5.868 26 21,3 3.817 65 53,3 20.116 0 0,0  0 

PONFERRADA 25 32,5 3.933 11 14,3 12.686 41 53,2 14.536 0 0,0 0 

SAHAGÚN 6 37,5 799 4 25,0 1.252 6 37,5 1.158 0 0,0 0 

VILLABLINO 23 63,9 1.801 5 13,9 802 8 22,2 614 0 0,0 0 

TOTAL 
PROVINCIAL 

154 38,5 21.688 71 17,8 22.232 175 43,8 53.670 0 0,0   0 
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